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Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Comentario  general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados a
cada criterio”.

 

Descrición del título

ID del título    
Verifica: 3572/2010, MEC: 2502251   

Rama de conocimiento    
Ingeniería y Arquitectura   

Universidad solicitante    
Universidade de Vigo   

Centro responsable de las enseñanzas conducentes al título o, de ser el caso, departamento o instituto    
Escuela de Ingeniería Industrial (EEI) / Centro Universitario de la Defensa (CUD) en la Escuela Naval Militar   

Centro/s donde se imparte el título    
Escuela de Ingeniería Industrial
Centro Universitario de la Defensa en la Escuela Naval Militar   

En caso de títulos  interuniversitarios, universidad coordinadora  y universidades participantes.  UNIVERSIDAD
COORDINADORA:    
No aplicable   

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES:    
No aplicable   

    

    

    

Tipo de educación    
Presencial   

Régimen de estudios    
Tiempo completo o parcial   

Periodicidad de la oferta    
Anual   

Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas    
EEI: 180; CUD: 80 (aprox.)   

Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y período lectivo    
Tiempo completo: 60 el primer año y 0 el resto, Tiempo parcial: 24 el primer año y 0 el resto   
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Normas de permanencia    
EEI:
-Normativa de Permanancia de la Universidade de Vigo (aprobada por su consejo social el 13-06-2001). Adaptaciones y
modificaciones 22-12-2003 / 14-07-2004 / 23-12-2005/ 13-11-2006 / 30/07/2007.
-Como se observa en las modificaciones anteriores, la normativa de permanencia no es una norma cerrada, sino que se va
adaptando a las necesidades y normas del momento.
-La actualización no depende de los responsables del título.
-Puede consultarse el documento en el siguiente enlace (comprobado el 06-07-2012):
http://secxeral.uvigo.es/opencms/export/sites/secxeral/secxeral_gl/_galeria_descargas/normativa_de_permanencia_na_universid
ade_de_vigo.pdf

CUD: Al alumnado del CUD le resulta de aplicación la Orden Ministerial 49/2010, de 30 de julio, por la que se establecen las
normas de evaluación y de progreso y permanencia en los centros docentes militares de formación, para la incorporación a las
escalas de oficiales, que ha sido recientemente modificada por la Orden Ministerial 35/2012, de 4 de julio (ambas figuran en la
web del CUD en la sección Normativa: http://cud.uvigo.es/index.php?option=com_content&view=article&id=88&Itemid=75)    

Información sobre la expedición de suplemento al título    
La información relativa a la expedición del Suplemento Europeo al Título se realiza conforme a la legislación vigente. Dicha
información se encuentra accesible en la web de la Secretaría Xeral de la Universidade de Vigo:

http://secxeral.uvigo.es/opencms/export/sites/secxeral/secxeral_es/_galeria_descargas/normativa_reguladora_de_tramitacion_do
_suplemento_europeo_ao_titulo.pdf

http://secxeral.uvigo.es/opencms/export/sites/secxeral/sites/default/microsites/sxeral/Normativa/Xeral/real_dec_exp_titulos.pdf

http://secxeral.uvigo.es/secxeral_gl/normativa/xeral/ensinanzas/index.html   

Responsable del título    
Vicerrectora de Organización Académica, Profesorado y Titulaciones (Margarita Estévez Toranzo)   

Coordinador/a del título    
EEI: Jaime Sieres Atienza / CUD: Belén Barragáns Martínez   

Correo electrónico del/de la responsable del título    
vic.tce@uvigo.es   

Fecha de verificación del título     
30 / 06 / 2010   

Fecha de aprobación por el Consejo de Ministros     
12 / 11 / 2010   

Fecha de autorización de la implantación por la Xunta de Galicia     
16 / 09 / 2010   

Fecha de inscripción en el RUCT     
16 / 12 / 2010   

Fecha de publicación en el BOE     
 

Curso de Implantación    
2010/2011   

Modificaciones autorizadas    
El 1 de febrero de 2012 se aprobaron en Junta de Titulación una serie de modificaciones a la memoria que recibieron informe
favorable de ACSUG de fecha 13/07/2012. Se adjunta copia de dicho informe, en el apartado de "Otros anexos".
Los principales cambios introducidos en la memoria fueron los siguientes:
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-Información relativa al curso de adaptación al grado de los titulados por planes de anteriores ordenaciones de Ingeniería Técnica
Industrial.
-Información relativa al nuevo centro "Escuela de Ingeniería Industrial", resultado de la fusión entre las antiguas "Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales" y "Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial".
-Ligeras modificaciones relativas a la adquisición de competencias a lo largo de las distintas asignaturas del grado, con el
objetivo de garantizar que todos los alumnos (independientemente del itinerario seguido) adquieran las competencias del título.
Esta modificación se realizó en respuesta a la primera revisión realizada por la ACSUG de la solicitud de modificación del título.
-Erratas e información complementaria en algunos apartados detectados en el centro o en base a recomendaciones recogidas en
el informe final de verificación.
-Incorporación de la lengua inglesa como una de las utilizadas en la impartición de algunas materias de la titulación en el CUD.
-Modificación de la organización académica en el CUD con una propuesta de cuatrimestres asimétricos.
-La implantación de las dos modificaciones anteriores motivaron el cambio de cuatrimestre de alguna asignatura en la distribución
temporal del CUD.   

Fecha de la última acreditación     
30 / 06 / 2010   

Órgano responsable del Sistema de Garantía de Calidad del título    
Equipo directivo de ambos centros (EEI y CUD), Coordinador del SGIC de cada centro (EEI: Subdirector de Calidad: Jaime
Sieres Atienza / CUD: Coordinador de Calidad: Santiago Urréjola Madriñán) y Comisión de Garantía Interna de Calidad de cada
Centro   

Memoria vigente del título    
  

 Memoria final Mecánica_130712.pdf     

Texto    
    

Texto    
    

Texto    
    

Párrafo      
El plan de estudios todavía no ha sido publicado en el BOE. La publicación del plan de estudios en el BOE es responsabilidad de
la Vicerrectoría de Organización Académica, Profesorado y Titulaciones y ambos centros (EEI y CUD) solicitarán al
Vicerrectorado dicha publicación.
La información relativa a la denominación del título, Universidad coordinadora, tipo de enseñanza, número mínimo de créditos
ECTS de matrícula e información adicional necesaria para la expedición del Suplemento Europeo al Título se ajusta a lo
establecido en el RD 861/2010.
En la evaluación interna realizada por la Universidad de Vigo del informe de seguimiento del curso 2010/11 se indicó a la EEI que
parte de esta información no era directamente accesible (se encontraba en la guía de tiulación o en la memoria del título). En
concreto, se indicaba que no se facilitaba información de los idiomas en los que se imparte el título y que la normativa de
permanencia no era accesible. Por ello se ha hecho un esfuerzo para que esta información esté directamente accesible en la web
de la EEI.
Hay que destacar, en este punto, que dadas las diferentes características de los dos centros (CUD y EEI) y del tipo de alumnado
en cada uno, existen normativas de permanencia distintas y una oferta de plazas de nuevo ingreso diferente.
El informe final de seguimiento correspondiente al curso 2010-2011 emitido por la ACSUG señalaba la posibilidad de diseñar una
web conjunta para los dos centros, algo que creemos (EEI y CUD) como poco apropiado, y que contribuiría a la confusión del
potencial alumnado del centro (los alumnos del CUD acceden para ser militares, no únicamente para obtener el grado de
ingeniería mecánica). El curso de implantación se produjeron bajas en el CUD por el ingreso de alumnos que no se habían
documentado correctamente.   

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos:

procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados a cada cr
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2normasevaluacionprogresopermanencia.pdf

2om2012_35.pdf

Informe ACSUG  modificacion G Ing Mec_13072012.pdf
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NORMAS


Orden Ministerial 49/2010, de 30 de julio, por la que se esta-
blecen las normas de evaluación y de progreso y permanencia en
los centros docentes militares de formación, para la incorpora-
ción a las escalas de oficiales.


El artículo 70 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la
carrera militar, establece que durante el proceso de formación se
verificarán con criterios objetivos los conocimientos adquiridos
por los alumnos, el desarrollo de su formación y su rendimiento
y se efectuarán las correspondientes evaluaciones y calificacio-
nes con criterios semejantes.


Las evaluaciones y calificaciones serán un instrumento al
servicio del alumno, verificando el desarrollo de su formación
integral y servirán de base para orientarlo sobre su rendimiento
escolar y su aptitud para el servicio, permitiendo valorar su
capacidad y determinar si supera las pruebas previstas en los
planes de estudios.


De igual forma, constituirán una herramienta al servicio de
los profesores, a quienes proporcionarán información acerca de
su práctica docente, de la programación, de la aplicación de los


planes de estudios y de la influencia que los medios didácticos
tienen sobre los alumnos, sus capacidades y su rendimiento
académico.


Finalmente, representarán también un instrumento al servi-
cio de la dirección de los centros docentes para comprobar la
eficacia de la enseñanza o proceder en su caso, a proponer su
revisión, así como para establecer el orden relativo para la incor-
poración o adscripción al escalafón correspondiente.


Por otra parte, el artículo 46.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, estipula que éstas estable-
cerán los procedimientos de verificación de los conocimientos
de los estudiantes. Asimismo, señala que en las universidades
públicas, el Consejo Social, previo informe del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, aprobará las normas que regulen el pro-
greso y la permanencia en la Universidad de los estudiantes, de
acuerdo con las características de los respectivos estudios.


En este sentido, el artículo 71.3 de la Ley 39/2007, de 19 de
noviembre, de la carrera militar, atribuye al Ministro de Defensa
la competencia para determinar los plazos para superar los pla-
nes de estudios de la formación militar, general y específica y
para obtener las titulaciones para el acceso a las diferentes
escalas.


I .  –  DISPOSICIONES GENERALES







Estos conceptos se encuentran reflejados en el Reglamento
de ingreso y promoción y de ordenación de la enseñanza de for-
mación en las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto
35/2010, de 15 de enero. El artículo 29 de este reglamento con-
templa, por una parte, la necesidad de determinar las normas de
progreso y permanencia en los centros docentes militares de
formación, en las que se dispondrán los plazos para superar los
planes de estudios, y por otra, el establecimiento en dichas nor-
mas, de los criterios objetivos para ajustar, cuando así sea pre-
ciso, el número de alumnos al de plazas de acceso a la escala
que se determine en la provisión anual, aspectos ambos a con-
siderar en esta orden ministerial


En esta línea, el artículo 71.2.b) de la Ley 39/2007, de 19 de
noviembre, de la carrera militar, dispone que se podrá acordar la
baja de un alumno, en el centro docente militar correspondiente,
como consecuencia de no superar, dentro de los plazos esta-
blecidos, las pruebas previstas en los planes de estudios. 


Mediante esta orden ministerial, se crea la junta docente de
los centros docentes militares de formación, que tiene por obje-
to el seguimiento de las vicisitudes académicas de los alumnos,
para determinar cómo se aplica la normativa que regula las eva-
luaciones, el progreso en los planes de estudios y la permanen-
cia en los centros, así como la revisión de los casos especiales
que se produzcan, para asesorar al director del centro en sus
decisiones sobre estos asuntos.


Respecto a la igualdad efectiva de mujeres y hombres y con-
forme a lo establecido por el artículo 6.1 de la Ley 39/2007, de
19 de noviembre, de la carrera militar, al objeto de evitar que una
alumna experimente cualquier situación de desventaja originada
por efectos derivados de su situación de embarazo, parto o pos-
parto, esta orden ministerial se acoge a lo establecido en el Real
Decreto 293/2009, de 6 de marzo, por el que se aprueban las
medidas de protección a la maternidad en el ámbito de la ense-
ñanza en las Fuerzas Armadas.


En definitiva, mediante esta orden ministerial, se diseña el
marco de referencia para la instauración de aquellos criterios,
condiciones y procedimientos que permitan determinar el pro-
greso y la permanencia de los alumnos, así como la evaluación
de su rendimiento en aras a la obtención de las capacidades y
los perfiles necesarios para el ejercicio profesional de los oficia-
les de las Fuerzas Armadas.


Todo ello de conformidad con la disposición final cuarta del
Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, que autoriza al Ministro
de Defensa a dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas
disposiciones sean necesarias para la aplicación de dicho real
decreto.


En su virtud,


D I S P O N G O:


Artículo único. Aprobación.


Se aprueban las Normas de evaluación y de progreso y per-
manencia en los centros docentes militares de formación para la
incorporación a las escalas de oficiales, cuyo texto se inserta a
continuación.


Disposición adicional primera. Cuerpos comunes de la Fuer-
zas Armadas.


En lo que respecta a esta orden ministerial, todas las refe-
rencias al ámbito de responsabilidad de los Jefes de Estado
Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire,
se entenderán hechas al Subsecretario de Defensa en lo que se
corresponda con los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas.


Disposición adicional segunda. Protección de la maternidad.


En lo que se refiere a esta orden ministerial y respecto a la
protección de la maternidad, se atenderá a lo dispuesto en el
Real Decreto 293/2009, de 6 de marzo, por el que se aprueban
las medidas de protección a la maternidad en el ámbito de la
enseñanza en las Fuerzas Armadas.


Disposición transitoria primera. Repetición de cursos.


1. Los alumnos de la enseñanza de formación de oficiales
que estén cursando los planes de estudios para la enseñanza
militar de formación de grado superior de los cuerpos generales
y de Infantería de Marina, aprobados por la Orden Ministerial
60/1992, de 30 de julio, que tengan que repetir un curso en el
que ya se encuentre implantado el nuevo plan de estudios a que
se refiere esta orden ministerial, en ningún caso lo harán, sino
que accederán al curso siguiente, en el que dispondrán de dos
convocatorias extraordinarias más para superar las materias o
asignaturas no superadas en el curso anterior, salvo para la
materia «Instrucción y Adiestramiento» que deberá superarse
por evaluación continua.


2. En el supuesto de que tal circunstancia aconteciera en el
último curso del plan de estudios, dispondrán de una nueva con-
vocatoria extraordinaria que se efectuará en un plazo mínimo de
veinte días naturales contados a partir de la fecha en que se le
comunicó oficialmente la no superación de la materia o asigna-
tura correspondiente, excepto para la materia «Instrucción y
Adiestramiento» que deberá superarse por evaluación continua.
La no superación de una materia o asignatura tras la citada
prueba supondrá la repetición del curso. Para estos casos no se
extinguirá el plan de estudios que les afecte.


3. Los alumnos de la enseñanza de formación de oficiales de
los cuerpos de intendencia e ingenieros del Ejército de Tierra, de
la Armada y del Ejército del Aire y de los cuerpos comunes de la
Fuerzas Armadas, que tengan que repetir curso en el que ya se
encuentren implantados nuevos planes de estudios, lo harán
conforme a los planes de estudios que vinieran cursando. Para
estos casos, no se extinguirá el plan de estudios que les afecte.


Disposición transitoria segunda. Implantación de las normas.


1. La normativa actual relativa a evaluación, progreso y per-
manencia en los centros docentes militares de formación, para
la incorporación a la escala de oficiales de los cuerpos genera-
les del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, y
Cuerpo de Infantería de Marina, continuará siendo de aplicación
respecto a los planes de estudios en vigor extinguiéndose y que-
dando derogada en lo que esta orden ministerial les afecta con-
forme lo vayan haciendo estos últimos.


2. Estas normas serán de aplicación para todos aquellos
alumnos que cursen estudios para incorporarse a las escalas de
oficiales de los cuerpos generales del Ejército de Tierra, de la
Armada y del Ejército del Aire, y Cuerpo de Infantería de Marina,
cuyo ingreso en los centros docentes militares de formación se
produzca a partir del curso académico 2010/2011. Su implanta-
ción se realizará curso por curso a partir del citado curso esco-
lar a medida que vaya avanzando el correspondiente plan de
estudios.


3. De conformidad con lo dispuesto en la disposición transi-
toria segunda de la Orden DEF/1158/2010, de 3 de mayo, sobre
directrices generales de los planes de estudios de la formación
militar general, específica y técnica para el acceso a las diferen-
tes escalas de oficiales, los suboficiales y la tropa y marinería
que accedan a la enseñanza de formación de oficiales para inte-
grarse en los cuerpos generales y de Infantería de Marina, para
la forma de ingreso por promoción para cambio de escala con
exigencia de titulación universitaria, les serán de aplicación las
presentes normas a partir del curso académico 2013/2014. Su
implantación se realizará curso por curso a partir del citado
curso escolar a medida que vaya avanzando el correspondiente
plan de estudios.


Disposición derogatoria única. Derogación normativa.


Queda derogada toda normativa de igual o inferior rango en
todo lo que se opongan a esta orden ministerial.


Disposición final primera. Facultades de desarrollo.


Se autoriza al Subsecretario de Defensa a dictar en el ámbi-
to de sus competencias cuantas disposiciones sean necesarias
para la aplicación de esta orden ministerial.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.


La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de
Defensa».


Madrid, 30 de julio de 2010


CARME CHACON PIQUERAS


Normas de evaluación y de progreso y permanencia en los
centros docentes militares de formación para la incorpora-


ción a las escalas de oficiales.


Primera. Objeto.


1. Estas normas tienen por objeto establecer los criterios y
normas de evaluación de los alumnos, de progreso en los planes
de estudios y de permanencia en los centros docentes militares
de formación.


2. A los efectos de esta orden ministerial, todas las refe-
rencias que se hagan a la formación militar incluirán la forma-
ción militar general, específica, técnica y de especialidad fun-
damental.


Segunda. Finalidad.


Estas normas regulan el tránsito de los alumnos a lo largo de
sus respectivos planes de estudios con objeto de que los cursen
en los plazos previstos.


Tercera. Ámbito de aplicación.


Estas normas serán de aplicación a todos los alumnos que
cursen los planes de estudios de la enseñanza de formación
para el acceso a las escalas de oficiales.


Cuarta. Junta Docente.


1. Se crea en los centros docentes militares de formación, un
órgano colegiado denominado Junta Docente.


2. La Junta Docente estará integrada por el personal docen-
te siguiente:


a) Presidente de la Junta: El Subdirector Jefe de Estudios..
b) Secretario de la Junta: El jefe del órgano auxiliar de la


Jefatura de Estudios.
c) Vocales: Los directores de departamentos.


3. Cuando en las cuestiones a dilucidar se encuentre impli-
cado un centro universitario de la defensa, serán también inte-
grantes de la Junta:


a) Como Vicepresidente de la Junta: El Subdirector o Secre-
tario del centro universitario de la defensa.


b) Como vocales: Los directores de las áreas departamenta-
les del centro universitario de la defensa.


4. En aquellos centros docentes militares de formación, que
por su estructura carezcan de directores de departamento, la
Junta Docente estará constituida por el Subdirector Jefe de
Estudios y el Jefe del Órgano Auxiliar de la Jefatura de Estudios.


5. El Presidente de la Junta Docente podrá convocar a los
profesores. cuya presencia estime necesaria en las sesiones que
mantenga.


6. Corresponde a la Junta Docente el diseño y aprobación
del plan de matrícula de los alumnos; asimismo, le corres-
ponde la supervisión de la aplicación correcta de las presen-
tes normas, resolver las posibles reclamaciones de carácter
académico de los alumnos, valorar los casos en los que haya
que considerar determinadas situaciones especiales de los
mismos y analizar todos aquellos aspectos que pudieran
afectar a la actividad docente del centro docente militar de
formación.


7. Las propuestas de la junta, deberán ser elevadas al direc-
tor del centro docente militar de formación correspondiente para
su resolución.


Quinta. Reconocimiento de créditos.


1. El reconocimiento de créditos de las diferentes asignatu-
ras del título de grado será llevado a cabo según la normativa
universitaria, por el centro universitario de la defensa donde los
alumnos vayan a cursar estos estudios.


2. A los militares profesionales que accedan a la enseñanza
de formación para el acceso a las escalas de oficiales, se les
reconocerán, si así lo solicitan, los créditos correspondientes a
los módulos, materias y asignaturas que dispongan los planes
de estudios de la formación militar para el acceso a las diferen-
tes escalas de oficiales.


Sexta. Plan de matrícula.


1. Se entiende por plan de matrícula, la determinación de las
asignaturas de las que deberá matricularse el alumno en cada
curso escolar. Será el resultado de tener en cuenta, entre otros
factores, la carga de trabajo mínima y máxima del alumno.


2. El alumno estará encuadrado en aquel curso en el que se
encuentre matriculado de la correspondiente materia de instruc-
ción y adiestramiento.


3. La carga de trabajo máxima del alumno en cada curso
escolar se establece para asegurar que el reparto del esfuerzo
del alumno sea racional, de modo que le permita afrontar cada
curso con suficientes garantías de éxito. A su vez, la carga míni-
ma permite que todos los alumnos lleven a cabo sus estudios en
condiciones de equidad.


4. Para el que ingrese sin titulación, durante el primer año en
el centro, será matriculado de la totalidad de las asignaturas
correspondientes al primer curso de la formación militar y título
de grado.


En el caso de que haya existido un reconocimiento de crédi-
tos del título de grado, la Junta Docente, una vez amortizados
los créditos oportunos, asignará al alumno asignaturas de
segundo curso de dicho título, para que curse en total un núme-
ro de créditos igual a los previstos para ese primer curso de la
titulación de grado.


En los años sucesivos, la Junta Docente seleccionará las
asignaturas del título de grado de las que el alumno deba matri-
cularse del curso siguiente al que se encuentre encuadrado,
pudiendo alcanzar hasta un máximo de créditos igual a los pre-
vistos para ese curso de la titulación de grado. Además, se le
podrá ofertar la posibilidad de matricularse de hasta un máximo
de 12 créditos adicionales.


5. Para el que ingrese con titulación, cuando la duración del
plan de estudios sea de un curso académico, el plan de matrí-
cula contendrá todas las materias y asignaturas del mencionado
plan.


En el caso de ingreso para integrarse en los cuerpos gene-
rales y de Infantería de Marina, en los que la duración de los pla-
nes de estudios es superior a un curso académico, se tendrán
en cuenta las materias cursadas, en la titulación aportada en
esta modalidad de ingreso, para configurar el plan de matrícula.


6. En función de la formación militar aportada por cada
alumno y dependiendo de su modalidad de ingreso, será la
Junta Docente la que gestionará el reconocimiento de créditos
de aquellas asignaturas no incluidas en el título de grado que en
cada caso corresponda.


Séptima. Formación Física.


1. Las pruebas físicas, así como las marcas a alcanzar en las
mismas para la superación de los planes de estudios, serán las
establecidas por la normativa que las apruebe y se superarán
una vez alcanzadas las marcas mínimas de referencia corres-
pondientes a cada curso.
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2. Para superar la materia será necesario alcanzar unas mar-
cas mínimas. No obstante, la calificación final vendrá determina-
da por las marcas que vaya obteniendo el alumno así como por
la calificación de aquellos otros parámetros y asignaturas que
conforman la materia.


3. Se celebrarán, al menos, tres evaluaciones y calificacio-
nes por cada curso académico, o bien una por periodo, en el
caso de que el plan de estudios tenga una duración de un año.
Si por cualquier circunstancia un alumno no pudiese ser evalua-
do tres veces, se considerarán las últimas calificaciones obteni-
das por el alumno como determinantes para las notas de curso
y finales de la materia.


4. En el caso de no superar la materia, se dará opción a una
sola prueba extraordinaria que tendrá lugar antes del comienzo
de curso siguiente. Si en esta prueba no se superase la evalua-
ción, el alumno deberá permanecer en el mismo curso.


Octava. Instrucción y Adiestramiento.


1. La materia «Instrucción y Adiestramiento» será evaluada
exclusivamente por el sistema de evaluación continua.


2. Mediante la observación sistemática de los alumnos y la
realización de las pruebas prácticas necesarias, se valorarán las
aptitudes alcanzadas por cada uno de ellos y se les calificará.


3. La evaluación contará, como instrumento básico, con las
informaciones y calificaciones que, sobre cada alumno y sobre
el grupo, aporten los profesores de esta materia, y, como ele-
mento orientador y de contraste, con las calificaciones de las
asignaturas que tengan relación con ella.


4. La superación de esta materia será condición necesaria
para el progreso en el plan de estudios.


Novena. Convocatorias.


1. Se entiende por convocatoria la oportunidad que se le
ofrece al alumno para superar una asignatura determinada.


2. El número máximo de convocatorias para cada una de las
asignaturas será de cuatro y la forma de superarlas será alguna
de las siguientes:


a) A lo largo del curso mediante el proceso de evaluación
continua.


b) En el caso de no superarla por evaluación continua, median-
te un examen al acabar la asignatura (primera convocatoria).


c) En el caso de no superarla en la primera convocatoria,
antes del comienzo del siguiente curso académico, mediante la
superación de un examen (segunda convocatoria).


d) En el caso de no superar el examen de la segunda con-
vocatoria, dicha asignatura se podrá superar repitiendo el pro-
ceso indicado en a), b) y c) (tercera y cuarta convocatoria).


3. En los planes de estudios cuya duración sea de un curso aca-
démico, la no superación de la segunda convocatoria de una asig-
natura o materia implicará la repetición, por una sola vez, del curso.


4. Una convocatoria se considera consumida cuando el
alumno se ha presentado a ella, o cuando no haya sido dispen-
sada conforme a lo dispuesto en estas normas.


5. El alumno podrá solicitar ser examinado, en la cuarta con-
vocatoria, por un tribunal nombrado por el director del centro
responsable de la asignatura. Dicho tribunal, a juicio de la direc-
ción del centro universitario de la defensa, podrá contar con el
asesoramiento de un representante de la jefatura de estudios del
centro docente militar de formación.


6. La no superación de alguna asignatura, tras agotar las
cuatro convocatorias, supondrá la baja en el centro docente mili-
tar de formación.


7. Aquellas materias o asignaturas relativas a la capacidad
de vuelo serán evaluadas de forma personalizada siendo su
resultado vinculante sin que pueda provocar la repetición o baja
del curso de acuerdo con los criterios elaborados por los res-
pectivos centros docentes militares de formación.


Décima. Dispensa de convocatoria.


La Junta Docente otorgará dispensa de convocatoria de una
asignatura determinada por alguna de las causas siguientes:


a) Enfermedad o lesión que impida su presentación a la con-
vocatoria según informe facultativo expresado explícitamente en
certificado médico oficial.


b) Circunstancias familiares o personales excepcionales,
debidamente acreditadas, que justifiquen la dispensa.


c) Cualquier otra circunstancia que a juicio de la junta
docente haya de tenerse en cuenta.


Undécima. Evaluación y calificación.


1. La evaluación, en el ámbito de la enseñanza militar de for-
mación, para aquellas asignaturas no comprendidas en el título
de grado, presenta los siguientes rasgos definitorios:


a) Tiene carácter continuo.
b) Contribuye al proceso de enseñanza y aprendizaje.


2. En el proceso de formación se verificarán, con criterios
objetivos, los conocimientos adquiridos por los alumnos, el des-
arrollo de su formación, su aptitud para el servicio y su rendi-
miento escolar mediante las correspondientes evaluaciones,
calificaciones e informes personales del alumno.


3. El método, características y condiciones para la evalua-
ción de cada materia o asignatura, figurará en la correspondien-
te «guía didáctica».


4. La superación de una materia o asignatura comportará la
obtención de los créditos correspondientes a la misma.


Duodécima. Calificación académica, calificación ponderada
y ordenación de los alumnos.


1. La calificación académica será la nota resultante de valo-
rar el aprendizaje del alumno en cada una de las materias y asig-
naturas que componen la enseñanza de formación.


2. De la calificación académica se deducirá la calificación
ponderada que es el resultado de valorar la primera en función
de la convocatoria en la que se ha superado la asignatura y de
su contribución a la obtención de los perfiles profesionales a la
salida del centro, expresados en competencias y definidos por
los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada,
del Ejército del Aire y por el Subsecretario de Defensa, como
objetivo último del proceso de la enseñanza de formación.


3. La calificación ponderada servirá de base para la ordena-
ción de los alumnos; en caso de igualdad de puntuación, se dará
prioridad al alumno que tenga la mejor calificación en la materia
«Instrucción y Adiestramiento»; a igualdad de ésta, al de mayor
calificación en idioma extranjero, y de persistir la igualdad, al de
mayor edad.


4. El Subsecretario de Defensa, a propuesta de los Jefes de
Estado Mayor, establecerá los parámetros de valoración profe-
sional relativos a las capacidades y perfiles a la salida del centro
de los oficiales.


Decimotercera. Revisión de calificaciones.


1. Todo alumno podrá solicitar la revisión de examen. Esta
solicitud se dirigirá, en primera instancia, al profesor de la asig-
natura, que actuará de acuerdo con las normas establecidas por
el departamento.


2. En el supuesto de que la materia o asignatura fuese de la
titulación de grado, el procedimiento de revisión será el estable-
cido por las normas del correspondiente centro universitario de
la defensa.


3. El profesor atenderá, durante los tres días hábiles siguientes
a la notificación de las notas de cada materia o asignatura, y en el
horario que se determine por el departamento, las solicitudes que
haya por parte de los alumnos para la revisión de exámenes.
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4. Cuando el examen sea el correspondiente a la última con-
vocatoria, el alumno podrá solicitar la revisión por un tribunal
constituido a tal efecto. En el caso de que la materia o asignatu-
ra sea del título de grado, a juicio de la dirección del centro uni-
versitario de la defensa, se podrá contar con el asesoramiento
de un representante de la jefatura de estudios del centro docen-
te militar de formación.


5. Si una vez realizada la revisión a que se refieren los dos
párrafos anteriores, siguiera sin estar de acuerdo con la decisión
adoptada, el alumno podrá formular recurso ante el director del
centro correspondiente, en los plazos y condiciones que a tal
efecto se establezcan.


Decimocuarta. Opciones de mejora.


1. A la vista de la calificación obtenida por evaluación conti-
nua, en cualquier materia o asignatura excepto en instrucción y
adiestramiento, todo alumno que la haya superado, podrá solici-
tar ser sometido a una prueba, para la mejora de la calificación,
sobre la totalidad de dicha materia o asignatura.


2. La prueba a realizar será la misma que la que hayan de
superar los que, en la evaluación continua, no hayan obtenido al
menos la calificación de cinco.


3. La calificación definitiva será la mejor de las obtenidas por
evaluación continua o mediante la citada prueba de mejora.


4. Esta mejora no será aplicable en aquéllas asignaturas que
hayan obtenido reconocimiento de créditos.


Decimoquinta. Progreso en los planes de estudios.


1. Se estará en condiciones de pasar de curso progresando
en los planes de estudios cuando se reúnan las siguientes con-
diciones:


a) Haber superado todas las materias y asignaturas de la for-
mación militar no comprendidas en el título de grado.


b) Tener superados al menos, el 70% de los créditos de las
asignaturas del título de grado de las que esté matriculado el
alumno en el curso en que se encuentre encuadrado.


2. Cuando se declare selectivo un determinado curso, el
alumno no podrá progresar si no tiene superadas todas las
materias y asignaturas de su plan de estudios.


Decimosexta. Permanencia en un curso.


1. Un alumno no progresará y por tanto, permanecerá en un
curso, cuando como resultado de sus evaluaciones, y sin causar
baja en el centro docente militar de formación, no reúna todas
las condiciones para pasar al curso siguiente.


2. Los alumnos que permanezcan en un curso, participarán
en las actividades de las materias de instrucción y adiestramien-
to, formación física e idioma extranjero, aun cuando las tuvieran
superadas. Serán evaluados nuevamente manteniendo en el
expediente académico la nota más alta alcanzada.


3. Los alumnos permanecerán en un curso cuando por moti-
vos de lesión o enfermedad no puedan asistir al treinta por ciento
(30 %) de los periodos dedicados a instrucción y adiestramiento.


4. Los alumnos seleccionados para la especialidad funda-
mental de vuelo deberán acreditar en cada curso, que poseen
las aptitudes específicas que facultan para el vuelo. En caso
contrario, causarán baja en este plan de estudios y permanece-
rán en el mismo curso. En este supuesto se incorporarán al plan
de estudios correspondiente con las adaptaciones previstas de
aquellas materias y asignaturas que les sean de aplicación.


Decimoséptima. Permanencia y baja en el centro docente
militar de formación.


1. Un alumno permanecerá en el centro docente militar de
formación siempre que progrese en los planes de estudio o per-
manezca en un curso por no reunir las condiciones para pasar al
curso siguiente.


2. La baja como alumno en el centro docente militar de for-
mación conllevará la baja en el centro universitario de la defen-
sa correspondiente.


3. Además de lo dispuesto en el artículo 71.2.b) de la Ley
39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, el alumno
causará baja en el centro docente militar de formación, en cual-
quier curso, cuando se de alguna de las siguientes condiciones:


a) No superar por segunda vez, la materia «Instrucción y
Adiestramiento» correspondiente a ese curso, excepto cuando
sea por causa de lesión o enfermedad, en cuyo caso permane-
cerá en el curso.


b) No superar ninguna asignatura de la formación militar, sin
contar las materias de formación física e instrucción de orden
cerrado.


c) No superar en un curso como mínimo, el 30% de los cré-
ditos de las asignaturas de la titulación de grado de las que esté
matriculado y que correspondan al curso en el que se encuentre
encuadrado o a cursos anteriores.


d) Agotar las cuatro convocatorias de cualquier asignatura
sin haberla superado o exceder los plazos máximos previstos
para finalizar los planes de estudios conforme se establece en la
norma decimonovena.


e) Asimismo, un alumno podrá causar baja en el centro
docente militar de formación, como consecuencia de la aplica-
ción del ajuste de plazas.


Decimoctava. Ajuste de plazas.


1. El ajuste de plazas consiste en igualar el número de alum-
nos que vayan a progresar en el plan de estudios, con el núme-
ro de plazas fijadas en la provisión de plazas correspondiente.


2. Se aplicará, en todo caso, antes del inicio del quinto
curso, cuando así lo determine el Subsecretario de Defensa, a
propuesta de los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra,
de la Armada y del Ejército del Aire.


3. Este procedimiento afectará exclusivamente a los alumnos
de la forma de ingreso directo sin titulación priorizando, en primer
lugar, a aquéllos que hayan superado todas las materias y asig-
naturas del plan de estudios realizado hasta ese momento y, a
continuación, el resto en función de las calificaciones obtenidas.


4. Los alumnos que, reuniendo las condiciones de progresar
en el plan de estudios, no puedan hacerlo como consecuencia
del ajuste de plazas, podrán permanecer en el mismo curso,
siempre y cuando no suponga sobrepasar los plazos máximos
establecidos.


5. En el caso del punto anterior, el plan de matrícula podrá
incluir hasta el máximo de créditos del curso siguiente de la titu-
lación de grado.


Decimonovena. Plazos para superar los planes de estudio.


1. Todo el proceso de formación de los planes de estudios
de los cuerpos generales y de Infantería de Marina, se deberá
superar en un plazo máximo de ocho cursos académicos, sin
que ello excluya la aplicación de la normativa universitaria para
el título de grado. En caso contrario, el alumno causará baja en
el centro docente militar de formación.


2. El resto de los planes de estudios de duración inferior a
cinco años se podrán superar en un curso académico más de
los previstos en los mismos.


Vigésima. Trabajo de fin de Grado.


1. El tema del trabajo de fin de grado, además de tener rela-
ción con el contenido del título de grado correspondiente, debe-
rá en lo posible estar orientado al campo de actividad del plan
de estudios del cuerpo o especialidad fundamental que esté cur-
sando.


2. La defensa pública del trabajo, se realizará durante el
quinto curso, debiendo disponer el alumno de dos posibilidades
antes de la finalización del mismo.
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I. — DISPOSICIONES gENEralES
enseñanza


Orden Ministerial 35/2012, de 4 de julio, por la que se modifican las normas de eva-
luación y de progreso y permanencia en los centros docentes militares de formación, para 
la incorporación a las escalas de oficiales, establecidas por la Orden Ministerial 49/2010, 
de 30 de julio.


la disposición final quinta, apartado dos, de la ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, 
de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas armadas, modificó la ley 39/2007, 
de 19 de noviembre, de la carrera militar, añadiendo un nuevo apartado 1 a la disposición 
adicional sexta acceso al Cuerpo Militar de Sanidad en la Especialidad Medicina.


Esta modificación, en esencia, posibilita el ingreso en los citados Cuerpo y Especialidad 
y, por tanto, en la Escuela Militar de Sanidad, sin titulación universitaria previa, compren-
diendo en este caso la formación de los oficiales médicos, por una parte, la formación 
militar general, específica y técnica y, por otra, la correspondiente al título universitario 
oficial de graduado en Medicina.


El desarrollo de la mencionada ley 39/2007, de 19 de noviembre, en lo relativo al 
acceso a las Fuerzas armadas mediante el ingreso en los centros docentes militares 
quedó regulado en el reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la ense-
ñanza de formación en las Fuerzas armadas, aprobado por el real Decreto 35/2010, de 
15 de enero.


Con posterioridad y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 65.1, 70 y 
71.3 de la ley 39/2007, de 19 de noviembre, se aprobaron la Orden DEF/1158/2010, de 3 
de mayo, sobre directrices generales de los planes de estudios de la formación general, 
militar, específica y técnica para el acceso a las diferentes escalas de oficiales, así como la 
Orden Ministerial 49/2010, de 30 de julio, por la que se establecen las normas de evalua-
ción y de progreso y permanencia en los centros docentes militares de formación, para la 
incorporación a las escalas de oficiales. En estas normas de evaluación no se contempla el 
ingreso directo sin exigencia de titulación universitaria previa al Cuerpo Militar de Sanidad, 
siendo ahora necesario adaptarlas puesto que la duración de los estudios de grado en 
medicina es superior a las otras titulaciones universitarias que se cursan en los Centros 
Universitarios de la Defensa.


Se pretende también, con las modificaciones introducidas por esta orden ministerial, 
clarificar aquellos aspectos de ambigua interpretación, que se han planteado en la aplica-
ción de las normas publicadas, así como permitir a la Junta Docente una mayor flexibilidad 
en su ejecución, de manera que, teniendo en cuenta las capacidades reales del alumno, 
pueda motivar su decisión sin que la rigidez de los límites marcados constituya un obstá-
culo insalvable, sino que se configuren como unos parámetros orientativos.


En su virtud:


DISPONgO:


Artículo único. Modificación de las normas de evaluación y de progreso y permanencia en 
los centros docentes militares de formación, para la incorporación a las escalas de 
oficiales, establecidas por la Orden Ministerial 49/2010, de 30 de julio.


Se modifican las normas de evaluación y de progreso y permanencia en los centros 
docentes militares de formación, para la incorporación a las escalas de oficiales, estable-
cidas por la Orden Ministerial 49/2010, de 30 de julio, en el siguiente sentido:


Uno. Se modifica el apartado 6 de la norma cuarta que queda redactado como sigue:


«6. Corresponde a la Junta Docente el diseño y aprobación del plan de matrícula de 
los alumnos; asimismo, le corresponde la supervisión de la aplicación correcta de las pre-
sentes normas, resolver las posibles reclamaciones de carácter académico de los alumnos, 
valorar los casos en los que haya que considerar determinadas situaciones especiales 
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de los mismos y analizar tanto las causas para la dispensa de convocatoria como todos 
aquellos aspectos que pudieran afectar a la actividad docente del centro docente militar 
de formación.


la citada aplicación, no se verá limitada por los parámetros marcados en las siguien-
tes normas, sino que estos serán tomados como referencia, atendiendo a las condiciones 
del alumno. En las propuestas que emitan, expondrán los motivos que las justifiquen.»


Dos. Se modifica la norma sexta que queda redactada como sigue:


«Sexta. Plan de matrícula.


1. Se entiende por plan de matrícula, la determinación de las asignaturas de las que 
deberá matricularse el alumno en cada curso escolar. Será el resultado de tener en cuenta, 
entre otros factores, la carga de trabajo mínima y máxima del alumno.


2. El alumno estará encuadrado en aquel curso en el que se encuentre matriculado 
de la correspondiente materia de instrucción y adiestramiento.


3. la carga de trabajo máxima del alumno en cada curso escolar se establece para 
asegurar que el reparto del esfuerzo del alumno sea racional, de modo que le permita 
afrontar cada curso con suficientes garantías de éxito. a su vez, la carga mínima permite 
que todos los alumnos lleven a Cabo sus estudios en condiciones de equidad.


4. Para el que ingrese sin titulación, durante el primer año en el centro, será 
matriculado de la totalidad de las asignaturas correspondientes al primer curso de la 
formación militar y título de grado, fijadas por la normativa de la universidad a la que 
el centro esté adscrito.


5. En todos aquellos casos que exista un reconocimiento de créditos del título de 
grado, la Junta Docente, una vez amortizados los créditos oportunos, podrá asignar al 
alumno asignaturas de cursos superiores de dicho título, para armonizar su carga de tra-
bajo, pudiendo alcanzar hasta un máximo de créditos igual a los previstos de la titulación 
de grado para el curso en que se esté encuadrado.


además, para aquellos alumnos que estén matriculados de asignaturas de cursos 
anteriores al que se encuentren encuadrados, se les podrá matricular de hasta un treinta 
por ciento (30%) de créditos adicionales.


6. Para el que ingrese con titulación, cuando la duración del plan de estudios sea de 
un curso académico, el plan de matrícula contendrá todas las materias y asignaturas del 
mencionado plan.


En el caso de ingreso para integrarse en los Cuerpos generales y de Infantería de 
Marina, en los que la duración de los planes de estudios es superior a un curso académico, 
se tendrán en cuenta las materias cursadas en la titulación aportada en esta modalidad de 
ingreso, para configurar el plan de matrícula.


7. En función de la formación militar aportada por cada alumno y dependiendo de 
su modalidad de ingreso, será la Junta Docente la que gestionará el reconocimiento de 
créditos de aquellas asignaturas no incluidas en el título de grado que en cada caso 
corresponda.»


Tres. Se modifica el párrafo.b) de la norma decimoquinta.1 que queda redactado 
como sigue:


«b) Tener superados, al menos, el setenta por ciento (70%) de los créditos de las 
asignaturas establecidas en el plan de estudios del título de grado para el curso en que el 
alumno esté encuadrado.»


Cuatro. Se modifica el apartado 2 de la norma decimosexta que queda redactado 
como sigue:


«2. los alumnos que permanezcan en un curso, participarán en las actividades de las 
materias de instrucción y adiestramiento, formación física e idioma extranjero, aún cuando 
las tuvieran superadas. Siempre y cuando sea posible, podrán ser evaluados nuevamente 
manteniendo en el expediente académico la nota mas alta alcanzada.»
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Cinco. Se modifican el apartado 3 de la norma decimoséptima, que queda redactado 
como sigue:


«3. además de lo dispuesto en el artículo 71.2.b) de la ley 39/2007, de 19 de noviem-
bre, de la carrera militar, el alumno causará baja en el centro docente militar de formación, 
en cualquier curso, cuando se de alguna de las siguientes condiciones:


a) No superar por segunda vez, las materias de “Instrucción y adiestramiento” o 
“Formación física” correspondientes a ese curso, excepto cuando sea por causa de lesión 
o enfermedad, en cuyo caso permanecerá en el curso.


b) No superar ninguna asignatura de la formación militar, sin contar las materias de 
formación física y de orden cerrado.


c) No superar en un curso como mínimo, el treinta por ciento de los créditos de las 
asignaturas de la titulación de grado de las que esté matriculado y que correspondan al 
curso en que se encuentre encuadrado.


d) agotar las cuatro convocatorias de cualquier asignatura sin haberla superado o 
exceder los plazos máximos previstos para finalizar los planes de estudios conforme se 
establece en la norma decimonovena.


e)  asimismo, un alumno podrá causar baja en el centro docente militar de formación, 
como consecuencia de la aplicación del ajuste de plazas.»


Seis. Se modifica la norma decimonovena, en el sentido de añadir un nuevo apartado 3, 
que queda redactado como sigue:


«3. El proceso de formación de los alumnos del Cuerpo Militar de Sanidad especia-
lidad Medicina por acceso sin exigencia de titulación universitaria, se deberá superar en 
un plazo máximo de nueve cursos académicos, sin que ello excluya la aplicación de la 
normativa universitaria para el título de grado. En caso contrario, el alumno causará baja 
en el centro docente militar de formación.»


Siete. Se modifica el apartado 2 de la norma vigésima, que queda redactado como 
sigue:


«2. la defensa pública del trabajo, se realizará durante el último curso, debiendo 
disponer el alumno de dos posibilidades antes de la finalización del mismo.»


Disposición final única. Entrada en vigor.


la presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».


Madrid, 4 de julio de 2012.


Pedro morenés eulate
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INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE


MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS


Denominación del título
Graduado o Graduada en Ingeniería Mecánica por la
Universidad de Vigo


Rama de Conocimiento Ingeniería y Arquitectura


Universidad de VigoUniversidad solicitante


Universidad/es participante/s Universidad de Vigo


Centro/s en los que se imparte
 • Centro Universitario de la Defensa de la Escuela Naval
Militar de Marín
 • Escuela de Ingeniería Industrial
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El Consejo de Universidades ha remitido a ACSUG la solicitud de MODIFICACIÓN del plan de estudios


verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo del artículo 28 del RD 1393/2007 de


29 de octubre modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, y lo establecido en artículo 15 del Decreto


222/2011, de 2 de diciembre de la Consellería de Educación e Ordenación Universitaria, por el que se


regulan las enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, la


ACSUG ha procedido a evaluar el plan de estudios que conduce al título oficial arriba citado.


La evaluación de la MODIFICACIÓN del plan de estudios se ha realizado por la  Comisión de evaluación


de la Rama de Conocimiento de Ingeniería y Arquitectura, formada por expertos nacionales e


internacionales del ámbito académico, profesionales y estudiantes. Los miembros de la comisión han sido


seleccionados y nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la ACSUG.


Dicha comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la MODIFICACIÓN de plan de estudios de


acuerdo con los criterios recogidos en el protocolo de evaluación para la verificación.


Se envió una propuesta de informe a la Universidad, la cual ha remitido las observaciones oportunas. Una


vez finalizado el periodo de alegaciones a dicho informe, la Comisión de Evaluación, considera que todos


aquellos aspectos relacionados con:


1.1 - Datos básicos de la descripción del título: Grado en Ingeniería Mecánica con mención en MEN,


pudiendo ser MEN: Mecánica. La Escuela de Ingeniería Industrial fue creada según decreto 14/2011 de 3


de febrero (Diario Oficial de Galicia de 14 de febrero de 2011) de la Consejería de Educación y


Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia. En el resto de la presente memoria se hará referencia a


la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial y a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros


Industriales por tratarse de los centros de adscripción de las titulaciones en el ámbito industrial en el


momento de redactarla. Tras el proceso de fusión, ambas Escuelas se han convertido en sedes de un


Centro Único denominado Escuela de Ingeniería Industrial, sumándose en él los recursos académicos y


materiales existentes en las antiguas Escuelas, para la implantación de todos


De acuerdo con el procedimiento, se emite un informe final de evaluación en términos Favorables,


considerando que:
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los títulos del ámbito industrial. Atendiendo al primer punto del informe de evaluación, se suprime en el


título, la mención en mecánica dado que no hay oferta de diferentes intensificaciones. No es objeto de


modificación la nomenclatura del título, quedando como figura en la memoria previamente verificada


Graduado o Graduada en Ingeniería Mecánica por la Universidad de Vigo.


1.3 - Universidades y centros en los que se imparte: Escuela de Ingeniería Industrial Centro


Universitario de la Defensa Se han eliminado, de la memoria, las referencias a las antiguas escuelas,


dejando el que figura actualmente Escuela de Ingeniería Industrial.


3.1 - Competencias generales y básicas en el caso de Grado: Se reformula la denominación de las


competencias quedando estructuradas en básicas (generadas por defecto de la aplicación informática),


generales, transversales y específicas para adaptarlas correctamente a la nueva plataforma. En referencia


a las competencias básicas, que se recogen en el apartado de competencias para los títulos de grado del


anexo I del RD 861/2010 de 2 de julio, puntualizar que se contemplan y garantizan en la memoria del


título. Por problemas del aplicativo informático, se adjunta una captura de pantalla donde aparecen


reflejadas


3.2 - Competencias transversales: Se reformula la denominación de las competencias quedando


estructuradas en básicas (generadas por defecto de la aplicación informática), generales, transversales y


específicas para adaptarlas correctamente a la nueva plataforma. Se ha comprobado la correcta


redacción de la totalidad de competencias transversales correspondientes a esta titulación. La formación


del título de Grado en Ingeniería Mecánica, garantizará que el interesado haya adquirido las competencias


transversales que se detallan en el 3.2. Aunque existen diversos modelos de clasificación de las mismas,


se ha considerado como más adecuada, la que figura en los libros blancos editados al efecto para las


titulaciones de Grado en el ámbito de la Ingeniería Industrial. La adquisición de estas
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competencias se refleja en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (apartado 3. Objetivos:


Competencias que los estudiantes deben adquirir). Asimismo se garantiza que todas las competencias


son adquiridas por todos los estudiantes.


3.3 - Competencias específicas: Al igual que en las competencias transversales, las competencias


específicas pasarían a denominarse (CE), suprimiéndose su asignación a las materias optativas.


4.5 - Curso de adaptación para titulados: Se incluye en este punto, el Curso de adaptación de los


Títulos de las anteriores ordenaciones al Título de Grado en Ingeniería Mecánica, especificando su


descripción, justificación, acceso y admisión, competencias y planificación de las enseñanzas, personal


académico y recursos materiales y servicios disponibles. Se garantiza que los ingenieros técnicos que


quieran acceder al título de Grado, cursan las materias necesarias para la adquisición de las


competencias que, como graduados deben adquirir. El curso de adaptación queda configurado en 60


ECTS. (4.5 del aplicativo). En el mismo epígrafe se establece un máximo de 18 ECTS que se pueden


reconocer en base a experiencia profesional. De la valoración de estos créditos, se encarga una Comisión


a la que deberá aportarse Vida laboral, I.A.E. Certificado del Impuesto de Actividades Económicas,


Informe Colegial, para el ejercicio profesional autónomo, Certificado, si es posible, de las funciones


profesionales desarrolladas en el puesto de trabajo, el cual deberá ir firmado por la persona que ostente la


representación jurídica de la empresa empleadora y otros documentos que a juicio de la Comisión


acredite los méritos necesarios


5.1 - Descripción del plan de estudios: Detectados errores de nomenclatura en algunas materias, se


procede a su corrección y adscripción correcta en los elementos de nivel correspondientes al 5.5 del


aplicativo, así como la subsanación en algunas convalidaciones y cambio de cuatrimestre en dos


materias. - En referencia a la clarificación de la frase su redacción se modifica para evitar confusiones


redactándose como sigue: ¿En el caso concreto
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del Trabajo Fin de Grado y prácticas en empresa, la Comisión docente del Centro analizará los proyectos


fin de carrera y prácticas desarrolladas en las titulaciones de origen para establecer su validez en función


de la duración, temática y contenidos. - Se indica, claramente el nivel de inglés necesario requerido que


debe poseer el estudiantado (B1 o equivalente). Se refleja en el PDF 5 (Planificación de las enseñanzas)


5.2 - Actividades formativas: Se asigna la carga horaria a cada una de las materias, así como la


presencialidad en porcentajes. Esta información es adicional y no supone una modificación de la memoria


previamente verificada.


5.4 - Sistemas de evaluación: Como información complementaria, se incluye el peso correspondiente a


cada uno de los sistemas de evaluación en porcentajes mínimos y máximos a cada una de las materias.


Puntualizar, en referencia al sistema de evaluación del Trabajo Fin de Grado, que por su extensa


definición y desarrollo se encuentra en el apartado de observaciones (5.5.1.4 del aplicativo dentro de


Trabajo Fin de Grado). Se revisan y corrigen las ponderaciones de los sistemas de evaluación en


máximos y mínimos


5.5 - Módulos, Materias y/o Asignaturas: Se subsanan los siguientes errores detectados: Error de


nomenclatura en una de las materias quedando su corrección como Fundamentos de Automática. Cambio


de cuatrimestre en las siguientes asignaturas: Ciencia y Tecnología de los materiales pasaría del primer al


segundo semestre. Tecnología Medioambiental pasa del segundo al primer semestre. Errores en la tabla


de adaptaciones: No se hallaban incluidas tres adaptaciones de la rama industrial - Se garantiza que


todas las competencias son adquiridas por todos los estudiantes. La CE11 se encuentra asociada a la


materia Tecnología Electrónica. La CG8 estaría asignada a la materia ¿Fundamentos de Organización de


Empresas y Trabajo Fin de Grado. La CT12 se asociaría a la materia Termodinámica y Transmisión del


Calor y al Trabajo Fin de Grado. Asimismo la CT18 quedaría asignada a Empresa: Introducción a la


Gestión Empresarial y al Trabajo Fin de Grado. Convalidaciones
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del inglés: Introducción al Inglés Técnico, Inglés Técnico II Inglés para la Ingeniería, Inglés Técnico II


9 - Sistema de garantía de calidad: Se incluye el enlace al sistema de garantía de calidad del centro


10.2 - Procedimiento de adaptación: Se incluye en este punto la tabla de adaptaciones. Se suprime el


siguiente párrafo del epígrafe 10.2 de la aplicación: La decisión en cada caso particular de optar por una


adaptación en bloque (por cursos completos o por partes de estos), por asignaturas o por un sistema


combinado de ambas posibilidades. Quedaría sustituido por adaptación por asignaturas.


Han sido planteados de forma correcta.


RECOMENDACIONES:


Se recomienda revisar las ponderaciones de los sistemas de evaluación; en algunas materias  están mal


indicadas las ponderaciones máximas y mínimas. En la materia “Fundamentos de Sistemas y Tecnologías


de Fabricación” la ponderación mínima total supera el 100% y es mayor que la máxima. En “Sistemas de


Radiocomunicaciones”, “Sistemas de Control y Sensores Navales”, “Ampliación de Informática”, “Inglés I y


II”, “Máquinas y Motores Navales”, … la ponderación máxima total no llega al 100%. Además, algunas


materias tienen un sistema de evaluación cuya ponderación está fija (mínima = máxima para cada


sistema).


Santiago de Compostela, a 13/07/2012


José Eduardo López Pereira


DIRECTOR DE ACSUG
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Justificación" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I del Real Decreto
861/2010) y la directriz de "Política y objetivos de calidad de la formación" del Programa FIDES-AUDIT.

 

 Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

 Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados a
cada criterio”.
 
 

Justificación. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio    
   Satisfactorio
   Suficiente
   Insuficiente
   Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones    
-El interés académico, científico y profesional del Título  sigue estando totalmente  justificado en base a los mismos argumentos
que en su día se detallaron en el apartado 2.1 de la Memoria. Se trata de un título que habilita para el ejercicio de la profesión de
Ingenierio Técnico Industrial de acuerdo a la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009. Este tipo de
profesionales tiene un amplio espectro de posibles salidas profesionales tanto en España como en los países desarrollados.
Según "Estudio de la Inserción Laboral de los Titulados en el Sistema Universitario de Galicia 2007- 2008" los titulados en la
rama de conocimiento de "Ingeniería y Arquitectura" son los que tardan menos en encontrar su primer empleo y además son,
después de la rama de Ciencias de la Salud, los que en el mayor de los casos encuentran un trabajo relacionado con su
titulación.

-Los referentes externos tanto nacionales como internacionales que se utilizaron a la hora de diseñar el título siguen vigentes.

-Los procedimientos de consulta siguen vigentes. La Junta de Titulacion creada para la elaboración del título sigue vigente y es la
encarga de analizar y proponer modificaciones en la memoria del título. En concreto fue la encargada de modificar,
recientemente, la memoria del título para ajustarla a recomendaciones previas de la ACSUG y para incluir el curso de adaptación
de los ingenieros técnicos al grado.

-El número de estudiantes de nuevo ingreso fue de 234 y 232 para los cursos 2010/11 y 2011/12, respectivamente, de los cuales
180 ingresaron en el primer curso del grado. Es decir el título cubrió el 100% de las plazas ofertadas (180) y un número
importante de alumnos trasladó su expediente desde el antiguo plan de ingeniería industrial impartido en la EEI al nuevo título de
grado. Como puede verse en las figuras adjuntas, el título de grado tiene incluso más ingresos que el antiguo título de Ingeniera
Técnica Industrial, especialidad Mecánica, que ya venía teniendo durante muchos años una demanda importante.

-Se ha analizado también la opción de preinscripción al que el alumno solicitó acceso al grado durante los cursos 2010-11 y
2011-12. Del total de alumnos que acceden al 1er curso del grado, se ha visto que casi la totalidad (94,5% y 93,3% en los cursos
2010-11 y 2011-12, respectivamente) de ellos habían seleccionado este grado como primera opción en su solicitud de
preinscripción. Por tanto se concluye que el título tiene una demanda muy importante y su continuidad está perfectamente
justificada.

-De los alumnos que ingresan en el título, la mayor parte acceden a través de las pruebas de acceso a la universidad (PAU).
Estos alumnos junto con los que acceden desde la formación profesional (FP) representan casi el 100% de los alumnos de nuevo
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

ingresos en todos los títulos de grado impartidos en la EEI (ver gráficos adjuntos). Esto se ajusta perfectamente al perfil de
ingreso recomendado y, por tanto, considerado a la hora de diseñar el título.

-El centro cuenta con un SGIC en que se recoge toda la información y procedimientos asociados con la 'Política y objetivos de
calidad de la formación' (captítulo 4, del manual del SGIC). Se ha detectado que los objetivos de calidad sí recogen
valores/metas para futuras encuestas a empleadores y alumnado, pero no aspectos relacionados con inserción laboral ni
encuestas a los egresados del título. Sin embargo, se ha detectado la necesidad de tener una retroalimentación de información
por parte de los egresados egresados de las antiguas titulaciones de Ingeniería Técnica Industrial e Ingeniería Industrial, con el
fin de conocer el impacto del título en la inserción y/o promoción laboral así como para obtener información relevante para la
mejora del título. El SGIC del centro no cuenta, actualmente, con encuestas de este tipo. Se considera necesario cubrir estas
necesidades con la realización de encuestas a los egresados de los antiguos títulos de ingeniería. El diseño de estas encuestas y
su gestión se realizará en colaboración con el coordinador de calidad y CGC para su integración en los procedimientos PA03 y
PC11 del SGIC del centro, y con el apoyo técnico del Área de apoyo a la Docencia y Calidad. Debe aclararse, sin embargo, que
esta necesidad se detectó durante el curso 2010-11 y, aunque no implatadas apropiadamente en el SGIC, sí se han realizado
ciertas acciones a este respecto. En concreto, durante el curso 2010-11 la EEI elaboró un Plan Estratégico que se apoyó en un
conjunto de encuestas realizadas a empleadores y egresados, así como entrevistas a institutos, colegios profesionales,
administración y servicios internos de la Universidad.

Puntos débiles:
-Información pública relativa a este criterio
-Falta de retroalimentación de información por parte de los egresados de las antiguas titulaciones de Ingeniería Técnica Industrial
e Ingeniería Industrial
-La política y los objetivos generales de Calidad del Centro no están alineados con este criterio    

Buenas prácticas    
-Durante el curso 2011/12 el centro elaboró un Plan Estratégico que abarcó tanto al funcionamiento interno del centro como a los
títulos que imparte   

Propuestas de mejora    
-Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio
-Revisar si la Política y los objetivos generales de Calidad del Centro están alineados con este criterio (Justificación de sus
títulos).
-Diseño de encuestas a egresados   

Breve descripción de las modificaciones    
No se contemplan   

Justificación de las modificaciones    
    

Grado Ing Mecanica_ingresos.png

Ing Tec Ind Mecanica_ingresos.png
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PLAN DE MEJORA ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Justificación. Plan de mejora

Denominación de la propuesta    
Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio   

Punto débil detectado    
La información pública relativa a este criterio no se ajusta a las directrices marcadas por la ACSUG   

Ámbito de aplicación    
Título   

Responsable de su aplicación    
Coordinador del Título y Dirección del Centro   

Objetivos específicos    
Mejorar la página web (del título o del centro) para que incluya toda la información pública relevante y actualizada   

Actuaciones a desarrollar    
Modificaciones en la web   

Periodo de ejecución    
Diciembre 2012   

Recursos / financiamiento    
Humanos (50h)   

Indicadores de ejecución    
-Seguimiento mensual del grado de avance en las actuaciones a desarrollar   

Observaciones    
El trabajo se realizará a partir del modelo propuesto desde el Área de Apoyo a la Docencia y Calidad, del Vicerrectorado
Alumnado, Docencia y Calidad, y en colaboración con los servicios informáticos de la Universidad.
Esta información se colgará de la web de la Universidad (apartado estudios) y se incluirá un enlace a ella en la web del título y/o
del centro.No se considera recomendable duplicar la información en varios sitios.

En paralelo el centro está definiendo una página web completamente nueva. Según indicaciones de la dirección se prevé que
pueda estar disponible en los próximos meses. Aunque se está haciendo un esfuerzo por cumplir los requisitos de la ACSUG y
mejorar en todo lo posible la visiblidad de los títulos de la EEI, el proceso de definición de la nueva web es complicado y el centro
tendrá que priorizar (en el tiempo) la publicación de unos contenidos respecto a otros.   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento    
En proceso   

Resultados obtenidos    
    

Grado de satisfacción    
    

Acciones correctoras a desarrollar    
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INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Justificación. Plan de mejora

Denominación de la propuesta    
Diseño de encuestas a egresados   

Punto débil detectado    
Falta de retroalimentación de información por parte de los egresados del antiguo título   

Ámbito de aplicación    
Título   

Responsable de su aplicación    
Coordinador del Título y Dirección del Centro   

Objetivos específicos    
-Conocer el impacto del título en la inserción y/o promoción laboral
-Obtener información relevante para la mejora del título   

Actuaciones a desarrollar    
- Revisar la Política y los objetivos generales de Calidad del Centro para que estén alineados con este criterio
-Diseñar una encuesta en colaboración con el centro y los coordinadores de otros títulos del centro
-Enviar la encuesta a antiguos egresados del título
-Analizar los resultados obtenidos de las encuestas   

Periodo de ejecución    
Curso 2012/13   

Recursos / financiamiento    
Recursos humanos para diseñar la encuesta y analizar sus resultados (30h)   

Indicadores de ejecución    
-Seguimiento mensual del grado de avance en las actuaciones a desarrollar   

Observaciones    
El título todavía se está implantado, es decir, no existen egresados, por lo que las encuestas se harán a egresados de las
antiguas Titulaciones de Ingeniería Industrial y de Ingeniería Técnica Industrial del centro.
Aunque no implatadas apropiadamente en el SGIC, sí se han realizado ciertas acciones a este respecto. En concreto, durante el
curso 2010-11 la EEI elaboró un Plan Estratégico que se apoyó en un conjunto de encuestas realizadas a empleadores y
egresados, así como entrevistas a institutos, colegios profesionales, admisnistración y servicios internos de la Universidad. Se
adjunta los resultados de una encuesta realizada a empleadores y antiguos egresados (la mayoría de las titulaciones de
Ingeniería Indusitral e Ingeniería Técnica Industrial) de la que se ha obtenido información muy valiosa para la revisión y mejora de
los títulos de grado.   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento    
En estudio   

Resultados obtenidos    
-Resultados preliminares pero no integrados en el SGIC   

Grado de satisfacción    
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PLAN DE MEJORA ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Acciones correctoras a desarrollar    
    

Resultados encuesta oferta formativa.pdf
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Encuesta Oferta Formativa







� De las empresas:
◦ Grado de conocimiento oferta formativa EEI
◦ Satisfacción contenidos y calidad oferta formativa
◦ Vías para potenciar oferta formativa
◦ Satisfacción con egresados de la EEI


� De los egresados:
◦ Grado de satisfacción
◦ Carencias







� A. Preguntas de situación
◦ Datos básicos de la empresa y de la persona que 
contesta a la encuesta


� B. Preguntas relacionadas con la formación y 
posible contratación
◦ Bloque de preguntas dirigida a personal con gente a 
su cargo o que pueda intervenir en la definición de 
necesidades o de selección de personal


� C. Preguntas a egresados de la EEI







� Difusión:
◦ Contacto directo a 50 empresas (Tel. + email)
◦ Colegio de ingenieros
◦ Listados antiguos egresados
◦ Linkedin


� Respuestas:
◦ Bloque A: 358 respuestas
◦ Bloque B: 311 respuestas
◦ Bloque C: 288 respuestas







� Sector en el que se encuadra su empresa
Automoción, Transporte, Agroalimentario y Pesca, Naval, Biomédico, Textil, Gestión de la 
información y del conocimiento, Electricidad y electrónica, Construcción, Máquinas y 
Equipos, Productos Químicos, Electricidad, energía y agua, Otro


* 358 respuestas
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� Número de trabajadores en su empresa


Menos de 10


14%


Entre 10 y 25


13%


Entre 25 y 50


25%


Entre 50 y 100
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* 358 respuestas







� Posición en su empresa


Puesto con 


personal a mi 


cargo


61%


Puesto base


39%


* 358 respuestas







� Área o sección en la que trabaja
Calidad, Logística, Procesos, Comercial, Ventas, Departamento técnico, 
Investigación/desarrollo, Otro
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� ¿Conoce la oferta de títulos académicos de la EEI?
Grados en Ingeniería en Tecnologías Industriales, Ingeniería en Organización Industrial, 
Ingeniería Mecánica, Ingeniería en Química Industrial, Ingeniería en Electrónica Industrial y 
Automática, Ingeniería Eléctrica. Titulaciones de planes a extinguir: Ingeniería Industrial (5 
especialidades), Ingeniería Técnica Industrial (4 especialidades)


* 311 respuestas
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� ¿Conoce la oferta de másteres profesionalizantes de 
la EEI? Energía y Sostenibilidad, Prevención de Riesgos Laborales, Ingeniería de la 
Soldadura, Tecnologías y Procesos en la Industria del Automóvil, Ingeniería de la 
Edificación y Construcciones Industriales, Dirección y Gestión de la Logística y la Cadena 
de Suministro, Contaminación Industrial: Evaluación, Prevención y Control, Tecnologías 
Avanzadas de Procesos de Diseño y Fabricación Mecánica


* 274 respuestas
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� ¿Conoce la oferta de másteres de investigación de 
la EEI?


Investigación en Tecnologías y Procesos Avanzados en la Industria, Ingeniería Química, 
Ingeniería Térmica


* 274 respuestas
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� ¿Le parece adecuada la oferta formativa de la EEI 
para su sector?


* 283 respuestas
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� ¿Considera interesante que la EEI realice cursos 
formativos intensivos de corta duración para la 
formación de personal que trabaja en su sector?


* 311 respuestas


Sí


95%


No


5%







� ¿Considera necesario que la EEI dirija su oferta 
formativa hacia su sector?


* 260 respuestas
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� ¿Considera necesario ampliar la oferta formativa de 
la EEI para impartir nuevos títulos o contenidos?


Por favor, especifique


◦ Contenidos específicos
◦ En general poco repetitivos, salvo excepciones:


* 260 respuestas, casi todas contenidos muy específicos
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� ¿Cómo cree usted que podría canalizarse 
/potenciarse la relación entre empresas y EEI?


* 309 respuestas


40%


24%


13%


19%


4%
Prácticas de empresa


Proyectos fin de carrera
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Realización de cursos


complementarios
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� ¿Contrataría antes a un ingeniero que ha estudiado 
en la EEI de Vigo que en otra Universidad?


* 305 respuestas


Sí


65%


No


35%







� ¿Qué valora usted más a la hora de seleccionar un 
trabajador?


* 308 respuestas


Aptitudes 


personales


83%


Conocimientos 


técnicos


17%







� ¿Qué tipo de estudios ha cursado en la EEI?
Por favor marque una o varias casillas


* 288 respuestas (respuesta múltiple, por lo que la suma puede superar 100%)
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� ¿Está satisfecho con la formación recibida?


* 288 respuestas


0%


5%


10%


15%


20%


25%


30%


35%


40%


45%


50%


Muy poco (1) 2 3 4 Muy satisfecho


(5)







� ¿Qué asignatura(s)/contenido(s) valora como 
principal(es) para su desarrollo profesional?


◦ Valoración global de asignaturas básicas y de especialidad:
� Las básicas (21)
� Las de especialidad (43)


(No se incluyen respuestas en las que sólo se valoren básicas o de 
especialidad específicas)


* 222 respuestas







� ¿Qué asignatura(s)/contenido(s) valora como 
principal(es) para su desarrollo profesional?


* 222 respuestas
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� ¿Qué formación cree que le falta a la vista de su 
desarrollo profesional?


* 220 respuestas


0


10


20


30


40


50


60







� ¿Cómo cree usted que debería ser la relación entre 
egresados y EEI?


*165  respuestas
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PLAN DE MEJORA ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Justificación. Plan de mejora

Denominación de la propuesta    
Revisar la Política y los objetivos generales de Calidad del Centro para que estén alineados con este criterio   

Punto débil detectado    
La política y los objetivos generales de Calidad del Centro no están alineados con este criterio    

Ámbito de aplicación    
SIGC del Centro   

Responsable de su aplicación    
Coordinador de Calidad del Centro   

Objetivos específicos    
-Revisar la Política y los objetivos generales de Calidad del Centro para que estén alineados con este criterio
-Disponer de metas y resultados procedentes de los distintos grupos de interés que permitan evaluar y mejorar las tiulaciones
respecto a este criterio.   

Actuaciones a desarrollar    
-Revisar la Política y los objetivos generales de Calidad del Centro para que estén alineados con este criterio
-Revisar los indicadores relacionados con estos criterios   

Periodo de ejecución    
Curso 2012/13   

Recursos / financiamiento    
Recursos humanos (30h)   

Indicadores de ejecución    
    

Observaciones    
La política y objetivos generales de Calidad del Centro se revisarán en el nuevo SGIC que la EEI tiene previsto implantar durante
el próximo curso 2012/13 (véase la reflexión del criterio ' Sistema de Garantía de Calidad')   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento    
    

Resultados obtenidos    
    

Grado de satisfacción    
    

Acciones correctoras a desarrollar    
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

 Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Competencias" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I del Real
Decreto 861/2010) y la directriz de "Objetivos del plan de estudios" del Programa FIDES-AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

 Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados a
cada criterio”.
 
 

Competencias / objetivos. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio    
   Satisfactorio
   Suficiente
   Insuficiente
   Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones    
-Las competencias generales y específicas definidas para el Título siguen vigentes y en correspondencia con las observadas en
los referentes externos consultados y normativa en vigor. En particular, se ha comprobado que se incluyen las competencias
generales indicadas en el RD 1393/2007 y RD 861-2010.  Muchas de las competencias del título están fijadas por la Orden
Ministerial CIN/351/2009 en las que se especificaban, entre otras cosas, las competencias que debe contemplar cualquier título
oficial que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

-La memoria del título ha sido modificada según informe final de evaluación en términos 'Favorables' emitido por la ACSUG el
13/07/2012. La nueva memoria incluye toda la información relativa al curso de adaptación (CA) para aquellos titulados por planes
de anteriores ordenaciones de Ingeniería Técnica Industrial (ITI) con el deseo de obtener un título de grado. Con la realización de
este curso de adaptación (CA) se establece la posibilidad de que un ITI de la especialidad Mecánica, pueda obtener el título de
Grado en Ingeniería Mecánica.

-En base a la primera revisión realizada por la ACSUG sobre la propuesta de modificación del título, fue necesario realizar
pequeñas modificaciones en la secuenciación de adquisición de competencias a través de las distintas asignaturas para
garantizar que todos los alumnos (independientemente del itinerario seguido) adquieran las competencias del título. También se
reformuló la denominación de las competencias quedando estructuradas en básicas, generales, transversales y específicas para
adaptarlas correctamente a la nueva plataforma informática del Ministerio de Educación. En base a estas modificaciones, se está
revisando el listado de competencias cargadas en la aplicación de elaboración de guías docentes 'DocNet' para que contemplen
la nueva reasignación de competencias en las asignaturas y el profesor pueda programar y garantizar su adquisición.

-Tal y como se recoge en la memoria del título, se fomenta entre los estudiantes el respeto a los derechos fundamentales y de
igualdad entre hombres y mujeres, el respeto y la promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad
universal, así como los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos.

-Las competencias y objetivos del título pueden consultarse en la memoria del título y su adquisición a lo largo de las materias
puede consultarse, también, en las guías docentes de las asignaturas. Sin embargo, siguiendo las recomendaciones de la
ACSUG emitidas en la revisión del informe de seguimiento del curso 2010-11, se está realizando un esfuerzo para publicar de
forma más accesible esta y otro tipo información relevante del título.

-El centro todavía no ha desarrollado una normativa específica para el trabajo fin de grado (TFG). La nueva oferta del curso de
adaptación (incluida en la memoria modificada del título) obliga a adelantar la realización de esta normativa, pues durante el
próximo curso 2012/13 es previsible que los alumnos ya quieran iniciar su TFG.
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

-La Junta de Titulación del centro fue el órgano responsable del diseño del título, de acuerdo con el procedimiento PE03 (Diseño
de la oferta formativa) del SGIC del centro. La revisión y mejora de los objetivos de la titulación se realiza según el procedimiento
PC02 (Revisión y mejora de las titulaciones) apoyándose en el procedimiento PM01 (Procedimiento de Medición, Análisis y
Mejora). En el diseño de la oferta formativa se fijaron (ver PE03-IT10) valores de las tasas de abandono (10%), graduación (30%)
y eficiencia (75%), cuyos resultados son medidos de acuerdo al PM01 por el Área de Calidade de la Universidad de Vigo y
extraídos de base de datos (SID) gestionada por los Servicios Informáticos de la Universidad de Vigo. Sin embargo los valores de
estas tasas no pueden ser evaluadas pues se trata de una titulación que consta de cuatro cursos y tan sólo ha sido implantado el
segundo curso. Por ahora solamente se dispone de valores de tasas de rendimiento, que fueron del 51,65% y 50,44% para los
cursos 2010-11 y 2011-12, respectivamente. El valor obtenido es bajo, si bien puede venir explicado por tratarse de los dos
primeros cursos de un título de ingeniería, que según nuestra propia experiencia, suelen ser los más difíciles para los alumnos.
Aunque no se ha hecho un análisis pormenorizado de esta tasa por asignaturas sí se han observado valores similares en el resto
de los grados impartidos en el centro lo cual parece razonable al ser las asignaturas de los dos primeros cursos prácticamente
las mismas (a excepción del Grado en Ingeniería Eléctrica que tiene unos valores inferiores). En cualquier caso el centro ya ha
puesto en marcha mecanismos (véase la reflexión del criterio 04) para revisar cuales son aquellas asignaturas de mayor
facilidad/dificultad para los alumnos, detectando si hay variaciones entre grupos (cada grado tiene varios grupos de docencia) e
incluso entre grados (para aquellas asignaturas con igual ficha).

-Tal y como se indica en el procedimiento PC02 (Procedimiento para la revisión y mejora de las titulaciones) al finalizar el curso
académico, los coordinadores del título reciben del Área de Calidad, un informe con indicadores y datos recopilados durante el
desarrollo de la actividad docente y de la enseñanza del curso académico. Estos datos junto con la propia información de la
comisión académica del título son analizados durante la elaboración del informe de seguimiento del título (cursos 2010/11 y
actual) que genera, entre otros resultados, un Plan de Mejoras (evidencia PC02-IT01).

Puntos débiles:
-Información pública relativa a este criterio
-No existencia de una normativa específica del TFG   

Buenas prácticas    
    

Propuestas de mejora    
-Normativa de TFG
-Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio   

Breve descripción de las modificaciones    
    

Justificación de las modificaciones    
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PLAN DE MEJORA ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Competencias / objetivos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta    
Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio   

Punto débil detectado    
La información pública relativa a este criterio no se ajusta a las directrices marcadas por la ACSUG   

Ámbito de aplicación    
Título   

Responsable de su aplicación    
Coordinador del Título y Dirección del Centro   

Objetivos específicos    
Mejorar la página web (del título o del centro) para que incluya toda la información pública relevante y actualizada   

Actuaciones a desarrollar    
Modificaciones en la web   

Periodo de ejecución    
Diciembre 2012   

Recursos / financiamiento    
Humanos (50h)   

Indicadores de ejecución    
-Seguimiento mensual del grado de avance en las actuaciones a desarrollar   

Observaciones    
El trabajo se realizará a partir del modelo propuesto desde el Área de Apoyo a la Docencia y Calidad, del Vicerrectorado
Alumnado, Docencia y Calidad, y en colaboración con los servicios informáticos de la Universidad.

Esta información se colgará de la web de la Universidad (apartado estudios) y se incluirá un enlace a ella en la web del título y/o
del centro.No se considera recomendable duplicar la información en varios sitios.

En paralelo el centro está definiendo una página web completamente nueva. Según indicaciones de la dirección se prevé que
pueda estar disponible en los próximos meses. Aunque se está haciendo un esfuerzo por cumplir los requisitos de la ACSUG y
mejorar en todo lo posible la visiblidad de los títulos de la EEI, el proceso de definición de la nueva web es complicado y el centro
tendrá que priorizar (en el tiempo) la publicación de unos contenidos respecto a otros.   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento    
En proceso   

Resultados obtenidos    
    

Grado de satisafacción    
    

Acciones correctoras a desarrollar    
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PLAN DE MEJORA ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Competencias / objetivos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta    
Normativa de TFG   

Punto débil detectado    
No existencia de una normativa específica del TFG   

Ámbito de aplicación    
Todos los títulos de grado impartidos en la EEI   

Responsable de su aplicación    
Dirección del Centro   

Objetivos específicos    
Darle la importancia adecuada y evaluar correctamente los Trabajos Fin de Grado (TFG), para lo cual se deberá desarrollar una
normativa sobre la evaluación TFG en cuanto a composición de tribunales, contenidos del TFG y sistema de evaluación   

Actuaciones a desarrollar    
-Borrador Normativa TFG
-Evaluación Normativa TFG (por profesores que no hayan participado en su elaboración)
-Normativa TFG
-Aprobación por el Centro y difusión   

Periodo de ejecución    
Enero 2013   

Recursos / financiamiento    
Humanos (30h)   

Indicadores de ejecución    
Seguimiento mensual del grado de avance en las actuaciones a desarrollar   

Observaciones    
    

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento    
    

Resultados obtenidos    
    

Grado de satisafacción    
    

Acciones correctoras a desarrollar    
    

4.1 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTESCC Industriais Sec1 24/09/2012 09:19:23 16/51



VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Acceso y admisión de estudiantes" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales
(anexo I del Real Decreto 861/2010) y la directriz de "Política y procedimientos de admisión" del Programa FIDES-AUDIT.

 

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados a
cada criterio”.

 

Acceso y admisión de estudiantes. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio    
   Satisfactorio
   Suficiente
   Insuficiente
   Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones    
-Los criterios de acceso y admisión están publicados en la memoria del título y se ajusta a lo establecido en los RD 1393-2007  y
RD 861-2010. Además la memoria modificada incluye las condiciones de acceso y admisión relativas al curso de adaptación para
que un Ingeniero Técnico Industrial de la especialidad de Mecánica pueda obtener el título de Grado en Ingeniería Mecánica. En
lo referente a los títulos de grado del centro, el procedimiento de selección-admisión no incluye pruebas específicas de selección
si no que se rige conforme a lo establecido en las PAU. Sí se contemplan criterios de admisión específicos para el caso del curso
de adaptación. Se ha detectado que la información que el centro publica en su web respecto al acceso y admisión de estudiantes
no es suficiente y debe hacerse un esfuerzo importante en este sentido. De hecho este problema ha sido puesto de manifiesto en
la revisión del informe de seguimiento del curso 2010-11 realizada por la ACSUG.

-En lo relativo a la transferencia y reconocimiento de créditos el título se rige por la normativa y los procedimientos establecidos
por la Universidad de Vigo. Esta información no está incluida en la web del centro ni del título (se incluirá en breve un enlace a
esta información), si bien puede consultarse en el siguiente enlace (comprobado el 05-09-2012)
http://secxeral.uvigo.es/secxeral_es/normativa/universidade/ordenacion/normas.html

-El centro cuenta con un SGIC en el que se recoge toda la información y procedimientos asociados con la 'Política y
procedimientos de admisión'. Los procedimientos que más influyen en el proceso de acceso y admisión de los estudiantes son el
PC03 (Procedimiento de Definición de Perfiles y Captación de Estudiantes), el PC04 (Procedimiento de Selección-Admisión y
Matriculación de Estudiantes) y el PC05 (Procedimiento de Orientación al estudiante).

-Respecto al procedimiento PC03 debe indicarse que los perfiles de ingreso y egreso (evidencias IT01 e IT02) no se han
modificado desde la definición del título, salvo los relativos al curso de adaptación. De los alumnos que ingresaron en el título en
los cursos 2010/11 y 2011/12, la mayor parte accedieron a través de las pruebas de acceso a la universidad (PAU). Estos
alumnos junto con los que accedieron desde la formación profesional (FP) representaron casi el 100% de los alumnos de nuevo
ingreso en todos los títulos de grado impartidos en la EEI (ver gráficos adjuntos). Esto se ajusta perfectamente al perfil de ingreso
recomendado y, por tanto, considerado a la hora de diseñar el título. En cuanto a la promoción del centro y captación de alumnos
ésta se hace de forma conjunta con el resto de grados (y en ocasiones másteres) mediante la realización de trípticos
informativos, sesiones informativas o asistencia a jornadas educativas. Durante el curso 2010/11 y aprovechando el 111
aniversario del centro se hizo un esfuerzo importante de promoción del centro a través de diversos actos, anuncios en periódicos,
participación en programas de radio, participación en ferias educativas (EDUGAL, ver página web del centro, enlace a youtube,
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video Edugal), etc (ver documento adjunto). También se hizo un video promocional del centro y sus títulos accesible en youtube
(ver página web del centro, enlace a youtube) así como la creación de perfiles en facebook y twitter que se utilizan para difundir
la información más relevante del centro. Sin embargo, este procedimiento (PC03) no puede considerarse suficientemente
implantado ya que los perfiles de ingreso/egreso así como el programa de captación de alumnos y de promoción del centro no se
revisan y evalúan de forma programada y periódica.

-El proceso de matrícula se realiza desde la aplicación informática de 'Automatrícula' de la Universidad de Vigo. Como se ha
dicho (a excepción del curso de adaptación que se impartirá en el curso 2012/13) no se establecen criterios específicos de
acceso a la titulación, por lo que todo alumno que haya superado los requisitos de acceso a la Universidad establecidos por la
legislación vigente tendrá acceso al grado siguiendo los mecanismos establecidos por la propia Universidad de Vigo y la
Comisión Interuniversitaria de Galicia. Por tanto el grado de actuación y decisión del centro en este apartado es bastante limitado
y debe centrarse, principalmente, en dar al alumnado la información necesaria de una forma clara y accesible. Tal  y como se
comentó previamente, se considera que la información pública respecto a estos puntos debe mejorarse.

-En general el proceso de matrícula se lleva a cabo con normalidad, de hecho el grado de satisfacción de los alumnos con el
proceso (ver tabla de indicadores IN07-PM01) puede considerarse medio, con un valor de 4.23 en una escala de 1 a 7 (aunque el
grado de participación en la encuesta es solo del 14,4% el coordinador ha contrastado que valores similares se obtienen en otros
títulos de grado de la EEI, los cuales siguen el mismo procedimiento). Los principales problemas se dan con los alumnos de
primer curso, debido al solapamiento entre el inicio del curso y pruebas de selectividad que dificultan hacer una previsión en
tiempo del nº de estudiantes, así como la existencia de múltiples plazos de matrícula que finalizan cuando el curso ya se ha
iniciado. Ya se ha transmitido al Vicerrectorado de Organización Académica las dificultades derivadas del solapamiento entre el
inicio del curso y las pruebas de selectividad, aunque no se han observado ningún tipo de medidas al respecto. Debe tenerse en
cuenta que la EEI es un centro con un número de alumnos muy elevados (alrededor de 4000) por lo que la existencia de
múltiples plazos de matrícula o los traslados de expediente desde las antiguas titulaciones de Ingeniería Industrial puede dar
lugar a que un número importante de alumnos se matricule con el curso ya iniciado.

-Con el fin de paliar los problemas derivados a la existencia de múltiples plazos de matrícula, se han tomado y coordinado con el
Vicerrectorado de Organización Académica diversas acciones desde la puesta en marcha de los títulos de grado de ingeniería
industrial. Durante el curso de implantación del grado (2010/11) no se conocía la demanda que tendría cada uno de los grados de
ingeniería a impartir en las dos sedes de la Escuela de Ingeniería Industrial. Por ello se hizo una previsión de demanda para
todos los grados (seis grados) y se hizo un reparto en grupos de mañana y tarde en ambas sedes siguiendo un criterio de orden
alfabético y no del grado que deseaba cursar el estudiante. Debe tenerse en cuenta que para hacer esta previsión no era
suficiente con estimar los alumnos de nuevo ingreso a la universidad sino también los traslados de expediente desde las antiguas
titulaciones de ingeniería industrial e ingeniería técnica industrial. El problema principal con el que encontró el centro fue en la
generación de las actas, que debían hacerse por título y no por grupo. Como este problema no pudo resolverse, durante el curso
2011/12 los repartos en grupos se hicieron por grado. Sin embargo, con la posibilidad de firmar de manera electrónica las actas,
el problema detectado en el curso 2010/11 se ha solventado, pues el profesor puede firmar el acta de sus alumnos y el sistema
informático ya puede generar (de forma automática) un acta con los alumnos correspondientes a cada titulación de grado. Por
ello, para el próximo curso 2012/13 y con el fin de facilitar la organización académica entre las dos sedes (campus y ciudad) y el
mejor aprovechamiento de los recursos del centro se ha vuelto al sistema de grupos. Se ha coordinado con los responsables de
la aplicación informática de 'Automatrícula' un proceso en el que el alumno elige, por orden de preferencia, el grupo (horario) y
sede en el que quiere matricularse. La asignación final la hace la propia aplicación informática y se hace en función de la nota de
acceso. Con el fin de que este proceso se lleve a cabo de forma adecuada ha sido necesario implementar dos acciones
adicionales: coordinación en las asignaturas de 1º de grado (las asignaturas de 1º son las mismas en los seis grados) de tal
forma que las competencias adquiridas por el alumno sean independientes del grupo en el que se ha matriculado y le permitan
continuar con éxito sus estudios en el grado seleccionado (ver reflexión criterio 5); y, definir un itinerario de impartición de los
distintos títulos de grado en cada una de las dos sedes del centro (campus y ciudad) para que el alumno, independientemente de
su preferencia en el 1er curso, conozca de antemano la sede en la que se impartirán los siguientes cursos (segundo a cuarto).
Aunque todavía es pronto para conocer si este proceso es el más adecuado, sí se ha detectado un número de solicitudes de
cambio de grupo inferior a los de los cursos anteriores.

- Al comienzo de curso se organiza un Acto de Bienvenida (tal y como se describe en la memoria del título) a los alumnos donde
se les ofrece información general de carácter académico que les oriente sobre el desarrollo de sus estudios, información sobre
los servicios de la Escuela y de la Universidad de Vigo, así como alguna conferencia impartida por algún representante de éxito
del sector empresarial. A pesar de ello, la encuesta de satisfacción de alumnado (gestionado por los servicios informáticos de la
Universidad) refleja que el grado de satisfacción con las actividades de orientación es mejorable (3,75 en una escala del 1 al 7),
si bien el grado de participación en la encuestas es muy reducido (14,4%).
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-Durante el acto de bienvenida del nuevo curso 2012/13 el centro ha aprovechado para realizar una encuesta a los alumnos de
nuevo ingreso y tener información objetiva del grado de conocimiento y satisfacción sobre distintos aspectos que se deben
analizar en este criterio (ver resultados provisionales en el archivo adjunto). En base a las respuestas (pregunta 9) se aprecia que
el grado de conocimiento de los alumnos con los contenidos del título y perfiles de egreso son mejorables. En cuanto a las
acciones de promoción del centro (pregunta 8), se observa que un número importante de los encuestados (el 43%) sí asistió a
alguna de las jornadas o charlas informativas que la EEI realizó a través de diversos canales y, además, casi la totalidad de ellos
(132 frente a 13) las consideró útiles. En cuanto a la página web del centro (pregunta 12) casi la totalidad de los nuevos alumnos
sí la había consultado y la opinión sobre su accesibilidad, contenidos y organización es ligeramente favorable. Estos resultados
recomiendan mejorar el contenido y formato de la información que se publica a través de la web.

Puntos fuertes:
- Existencia de subdirectores de organización académica y de alumnado en la sede ciudad y sede campus de la Escuela de
Ingeniería Industrial, con el fin de dar asistencia a posibles problemas relativos al acceso y admisión de estudiantes.
- Posibilidad de que los alumnos elijan entre grupos de mañana y tarde y entre sedes.

Puntos débiles:
-Información pública relativa a este criterio
-Los procedimientos PC03 y PC05 del SGIC no están implantados
- Solapamiento entre el inicio del curso y pruebas de selectividad que dificultan hacer una previsión en tiempo del nº de
estudiantes, así como la existencia de múltiples plazos de matrícula que finalizan cuando el curso ya se ha iniciado   

Buenas prácticas    
    

Propuestas de mejora    
-Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio
-Avanzar en la implantación de los procedimientos del SGIC asociados a este criterio (ver criterio 9. Sistema de Garantía de
Calidad)
-Transmitir al Vicerrectorado de Organización Académica las dificultades derivadas del solapamiento entre el inicio del curso y las
pruebas de selectividad   

Breve descripción de las modificaciones    
    

Justificación de las modificaciones    
    

Actos promocion y captacion_v02.txt

Grado Ing Mecanica_ingresos.png

Resultados prov encuesta alumnos nuevos sept2012.pdf

programa acto bienvenida 1º grados.docx
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20/12/2011 Visita del IES As Barxas
09/01/2012 Charla orientación en CIFP a Xunqueira en Pontevedra
01/02/2012 Visita do IES Salvaterra e IES Beade
08/03/2012 II Xornadas de Orientación Académica e Profesonal en el Morrazo
09/03/2012 Visita IES Alexandre Bóveda
20/03/2012 Charla en IES Castelao en Vigo
21/03/2012 Visita IES Val do Tea 
17/04/2012 XX Xornadas de Orientación Universitariae Profesional en Coruña
12-14/04/2012 Feria EDUGAL en Pontevedra

Videos promocionales en youtube:
-http://www.youtube.com/user/eeiuvigo

Perfiles en facebook y twitter:
-https://www.facebook.com/pages/Escola-de-Enxe%C3%B1er%C3%ADa-Industrial-da-Universidade-de-Vigo/228521427192425
-http://twitter.com/eeiuvigo

Actos promocion y captacion_v02.txt
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331respuestas


ResumenVer las respuestas completas


1. Sexo
Hombre 249 75%


Mujer 82 25%


2. Procedencia: Ciudad


Coruña Coruña Verín Muros Muros vigo vigo Salamanca Villagarcía Villagarcía Villagarcía Frades vigo Santiago Cerceda Cerceda Chapela Cambados Lalín Coruña Carballo Coruña Ribeira


Guardia Sarria Sarria Sarria Santiago Orense ...


2. Procedencia: Provincia


Coruña Coruña Orense Coruña Coruña pontevedra pontevedra Salamanca pontevedra pontevedra pontevedra Coruña pontevedra Coruña Coruña Coruña pontevedra pontevedra pontevedra


2. Procedencia: País


España España España España España España España España España España España España España España España España España España España España España España España


3. Título en el que se ha matriculado
Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales 92 28%


Grado en Ingeniería en Organización Industrial 52 16%


Grado en Ingeniería Mecánica 96 29%


Grado en Ingeniería en Química Industrial 19 6%


Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática 54 16%


Grado en Ingeniería Eléctrica 18 5%


4. Vía de acceso:
Selectividad 298 90%


FP 31 9%


Other 2 1%


5. Orden de preferencia al realizar la preinscripción:
1º 303 92%


2º 20 6%


3º 5 2%


Otro 3 1%


6. Nota de acceso


8431 6 7.87 10454 11/04/2012 0 10.46 10012 12207 5.95 0 12.93 10/05/2012 8/05/2012 11.27 7.58 5/05/2012 9/01/2012 6 10304 8422 8627 6/09/2012 6/08/2012 9002 8848 6.81 11325


7. ¿Por qué has elegido matricularte en un grado de ingeniería?
Creo conocer en que consiste la ingeniería y me gusta 180 55%


Me gustan las asignaturas técnicas 143 44%


Por las futuras salidas profesionales 113 35%


Por consejo de amigos y/o familiares 22 7%


Other 5 2%







Los usuarios pueden seleccionar más de una casilla de verificación, por lo que los porcentajes 
pueden superar el 100%.


8. ¿Has asistido a alguna jornada o charla informativa sobre los títulos impartidos en la EEI?
Sí 143 43%


No 188 57%


8(cont.). En caso afirmativo, ¿consideras que fue útil?
Sí 132 40%


No 13 4%


8(cont.). En caso negativo, ¿tuviste conocimiento de alguna jornada o charla informativa a la que podrías haber asistido?
Sí 16 5%


No 159 48%


9. Conozco las salidas laborales y los contenidos formativos de las titulaciones de Grado que se ofertan en la EEI


Totalmente en desacuerdo Muy de acuerdo


1 - Totalmente en desacuerdo 10 3%


2 14 4%


3 59 18%


4 80 24%


5 94 28%


6 19 6%


7 - Muy de acuerdo 8 2%


10. ¿Sabes que a continuación del Grado podrías cursar el Máster en Ingeniería Industrial?
Sí 305 92%


No 21 6%


11. Indica cinco trabajos a los que te gustaría aspirar una vez finalizado el título en el que te has matriculado


Diseño GKN Automoción Mantenimiento maquinaria Gerente Gerente Controlador aéreo Ingeniero Ingeniero Gerente Profesor Ingeniero Gerente Diseño Mantenimiento 


maquinaria Automoción Ingeniero I+D Diseño Gerente Diseño Ingeniero Ingeniero Ingeniero Profesor Gerente I+D Montaje maquinaria Gerente Perito GKN Automoción 


Diseño GKN Automoción GKN I+D Automoción Docente Gerente Instalaciones mecánicas Jefe de taller I+D Ingeniero Informático Investigador de electrónica y 


robótica Ingeniero Ingeniero Automoción Ingeniero Desarrollo de proyectos eléctricos Energías renovables Diseño Docente I+D Gerente Ingeniero I+D Automoción Dise ...


12. ¿Has consultado la web de la EEI?
Sí 311 94%







No 20 6%


12(cont.). La información de la web de la EEI está bien organizada y es fácilmente accesible


Totalmente en desacuerdo Muy de acuerdo


1 - Totalmente en desacuerdo 14 4%


2 31 9%


3 56 17%


4 89 27%


5 77 23%


6 28 8%


7 - Muy de acuerdo 12 4%


12(cont.). La información de la web de la EEI sobre cada título es adecuada


Totalmente en desacuerdo Muy de acuerdo


1 - Totalmente en desacuerdo 5 2%


2 17 5%


3 35 11%


4 87 26%


5 95 29%


6 48 15%


7 - Muy de acuerdo 15 5%


12(cont.). La información de la web de la EEI sobre el inicio del curso y calendario académico (horarios/exámenes) está bien organizada y es fácilmente accesible


Totalmente en desacuerdo Muy de acuerdo


1 - Totalmente en desacuerdo 27 8%


2 37 11%


3 41 12%


4 77 23%


5 68 21%


6 41 12%


7 - Muy de acuerdo 15 5%


13. Una vez que decidiste estudiar ingeniería, ¿por qué has elegido hacerlo en la EEI?
Proximidad 244 75%


Motivos económicos 29 9%


Prestigio de la EEI 122 38%


Other 5 2%


Los usuarios pueden seleccionar más de una casilla de verificación, por lo que los porcentajes 
pueden superar el 100%.


14. Sugerencias o comentarios


Mejorar web Mayor información a nuevos alumnos Retraso en la gestión de solicitudes de cambio de grupo Mayor información sobre convalidación de 


asignaturas de FP Actividades relacionadas con la música Realizar la próxima 


encuesta vía internet Poder escoger el grupo de prácticas Enseñar bien el edificio y las aulas Repartir un bolígrafo con cada cuetionario No 


me parece justo el horario del grupo G3 frente al resto de los grupos El grupo G3 debería tener también 4 días de clase Horario del grupo G3 Podrían informar por correo electrónico de la 


existencia de la página web de la EEI o avisar una semana ant ...


Número de respuestas diarias
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ACTO DE ACOGIDA PARA LOS ALUMNOS DE PRIMERO DE GRADOS

ESCUELA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL DE VIGO - CURSO 2011-2012

DÍA: 12 de septiembre de 2011

1ª Sesión: 10 horas, Paraninfo, EII-Sede Ciudad

PROGRAMA:

· Bienvenida por parte del Sr. Director de la EII de Vigo, D. Juan Pou Saracho.

· Ponencia a cargo de D. Antonio Garrote Covelo, Responsable de Formación y Contratación de PSA-PEUGEOT CITROEN.

· Presentación de la organización docente del curso y de las plataformas de docencia y de comunicación de la Escuela, a cargo de los Subdirectores de Organización Docente y Alumnado de ambas Sedes.

· Presentación del programa de prácticas en empresas y de intercambio de estudiantes con otras Universidades, a cargo de la Subdirectora de Relaciones Exteriores del Centro.

· Acogida por parte del Servicio de Deportes de la Universidad de Vigo.

· Acogida por parte de los representantes de la Delegación de Alumnos.	

· Presentación del Servicio de Biblioteca Central de la Universidad de Vigo.

	

2ª Sesión: 12 horas, Salón de Actos, EII-Sede Campus

PROGRAMA:

· Bienvenida por parte del Sr. Director de la EII de Vigo, D. Juan Pou Saracho.

· Ponencia a cargo de D. Antonio Garrote Covelo, Responsable de Formación y Contratación de PSA-PEUGEOT CITROEN.

· Presentación de la organización docente del curso y de las plataformas de docencia y de comunicación de la Escuela, a cargo de los Subdirectores de Organización Docente y Alumnado de ambas Sedes.

· Presentación del programa de prácticas en empresas y de intercambio de estudiantes con otras Universidades, a cargo de la Subdirectora de Relaciones Exteriores del Centro.

· Acogida por parte del Servicio de Biblioteca de la Universidad ubicado en el Centro.

· Acogida por parte del Servicio de Deportes de la Universidad de Vigo.

· Acogida por parte de los representantes de la Delegación de Alumnos.

programa acto bienvenida 1º grados.docx



PLAN DE MEJORA ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Acceso y admisión de estudiantes. Plan de mejora

Denominación de la propuesta    
Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio   

Punto débil detectado    
La información pública relativa a este criterio no se ajusta a las directrices marcadas por la ACSUG   

Ámbito de aplicación    
Título   

Responsable de su aplicación    
Coordinador del Título y Dirección del Centro   

Objetivos específicos    
Mejorar la página web (del título o del centro) para que incluya toda la información pública relevante y actualizada   

Actuaciones a desarrollar    
Modificaciones en la web   

Periodo de ejecución    
Diciembre 2012   

Recursos / financiamiento    
Humanos (50h)   

Indicadores de ejecución    
Seguimiento mensual del grado de avance en las actuaciones a desarrollar   

Objetivos    
El trabajo se realizará a partir del modelo propuesto desde el Área de Apoyo a la Docencia y Calidad, del Vicerrectorado
Alumnado, Docencia y Calidad, y en colaboración con los servicios informáticos de la Universidad.
Esta información se colgará de la web de la Universidad (apartado estudios) y se incluirá un enlace a ella en la web del título y/o
del centro.No se considera recomendable duplicar la información en varios sitios.
En paralelo el centro está definiendo una página web completamente nueva. Según indicaciones de la dirección se prevé que
pueda estar disponible en los próximos meses. Aunque se está haciendo un esfuerzo por cumplir los requisitos de la ACSUG y
mejorar en todo lo posible la visiblidad de los títulos de la EEI, el proceso de definición de la nueva web es complicado y el centro
tendrá que priorizar (en el tiempo) la publicación de unos contenidos respecto a otros.   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento    
En proceso   

Resultados obtenidos    
    

Grado de satisfacción    
    

Acciones correctoras a desarrollar    
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Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Acceso y admisión de estudiantes. Plan de mejora

Denominación de la propuesta    
Transmitir al Vicerrectorado de Organización Académica las dificultades derivadas del solapamiento entre el inicio del curso y las
pruebas de selectividad   

Punto débil detectado    
Solapamiento entre el inicio del curso y pruebas de selectividad que dificultan hacer una previsión en tiempo del nº de
estudiantes, así como la existencia de múltiples plazos de matrícula que finalizan cuando el curso ya se ha iniciado   

Ámbito de aplicación    
Todos los títulos de grado impartidos en la EEI   

Responsable de su aplicación    
Dirección del Centro   

Objetivos específicos    
Facilitar la previsión en tiempo del nº de estudiantes para el proceso de matrícula y las actividades del inicio del curso se lleven a
cabo con normalidad   

Actuaciones a desarrollar    
Transmitir al Vicerrectorado de Organización Académica las dificultades derivadas del solapamiento entre el inicio del curso y las
pruebas de selectividad   

Periodo de ejecución    
Diciembre 2012   

Recursos / financiamiento    
No precisa   

Indicadores de ejecución    
    

Objetivos    
    

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento    
    

Resultados obtenidos    
    

Grado de satisfacción    
    

Acciones correctoras a desarrollar    
    

5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZASCC Industriais Sec1 25/09/2012 14:25:23 21/51



VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Planificación de las enseñanzas" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales
(anexo I del Real Decreto 861/2010) y las directrices de "Planificación de la enseñanza", "Garantía de la calidad de los programas
formativos" y "Gestión del proceso de enseñanza-aprendizaje" del Programa FIDES-AUDIT.

 

Comentario  general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados a
cada criterio”.

 

Planificación de las enseñazas. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio    
   Satisfactorio
   Suficiente
   Insuficiente
   Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones    
-La definición de las materias y sus competencias siguen siendo vigentes y son coherentes con lo dispuesto en el RD 1393/2007
y RD 861-2010 y muchas de ellas están fijadas por la Orden Ministerial CIN/351/2009. Tal y como se comentó en la reflexión del
criterio 3, durante el proceso de modificación del título fue necesario realizar pequeñas modificaciones en la secuenciación de
adquisición de competencias y en su denominación quedando estructuradas en básicas, generales, transversales y específicas.

-El carácter de las enseñanzas, el tipo de materias (formación básica, obligatorias, optativas, trabajo de fin de grado) con su
correspondiente distribución en créditos ECTS, así como su distribución en bloques se encuentra disponible en la memoria del
título a la que se puede acceder desde la página web del centro. Un resumen de esta información también puede consultarse en
la web del centro en el apartado 'Docencia' -> 'Planificación docente'). Las competencias y objetivos del título pueden consultarse
en la memoria del título y su adquisición a lo largo de las materias puede consultarse, también, en las guías docentes de las
asignaturas (web del centro apartado 'Docencia' -> ‘Guías docentes’). Sin embargo, siguiendo las recomendaciones de la
ACSUG emitidas en la revisión del informe de seguimiento del curso 2010-11, se está realizando un esfuerzo para publicar de
forma más accesible este y otro tipo de información relevante del título.

- La planificación docente (periodos lectivos, entregas de actas...), horarios y calendarios de exámenes se encuentran disponibles
en la página web del centro (apartado 'Docencia' ) y fueron aprobadas con la antelación suficiente y antes del inicio del curso
académico (en sesión ordinaria conjunta de la Comisión Permanente de la antigua Escuela Universitaria de Ingeniería Industrial y
de la Comisión Docente de la antigua Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial del 19 de julio del 2011). Además de en
la web, esta información se publica también en los tablones del centro (sede ciudad y campus), pantallas informativas del centro
y se anuncia a través de las cuentas de twitter y facebook de la EEI.

-Los contenidos y competencias de las materias pueden consultarse en las guías docentes (web del centro apartado 'Docencia'
-> ‘Guías docentes’). Las guías docentes del curso 2011/12 fueron aprobadas con la antelación suficiente y antes del inicio del
curso académico (en sesión ordinaria conjunta de la comisión permanente de la antigua Escuela Universitaria de Ingeniería
Técnica Industrial y de la comisión docente de la antigua Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales del 19 de julio del
2011). Debido a la importancia que tiene la evaluación continua en los títulos de grado (tal y como se contempla en las guías
docentes) el centro aprobó un conjunto de criterios comunes de aplicación al sistema de evaluación que figure en las guías
docentes de todas las asignaturas de grados que se impartan en el centro (ver página web del centro -> 'Quienes somos' ->
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'Normativa').

-Tanto la sede ciudad como la sede campus disponen de un servicio de reprografía en el que los profesores dejan el material de
las asignaturas a sus alumnos. Si bien en los últimos años se viene utilizando cada vez más la plataforma de teledocencia de la
Universidad de Vigo (TEMA) en la que los profesores pueden subir guías, apuntes, software ... a sus alumnos así como utilizar
distintas herramientas de la plataforma (foros, wikis, test...). El uso de TEMA está bastante extendido por parte de los profesores
del centro; de hecho según la última valoración docente (VAD) del centro realizada por el Área de Caldiade (curso 2010/11,
resultados provisionales) en el ítem 'Porcentaje de materias en plataforma TEMA' el centro tiene una valoración de 4,85 (campus)
y 4,13 (cidade) en una escala de 1-5.

-Durante el curso 2011/12 se han puesto en marcha los mecanismos de coordinación docente según el procedimiento PC06 del
SGIC. En CP del 22/02/2012 el centro aprobó unos criterios de coordinación académica en los títulos de grado de la EEI (ver
página web del centro -> 'Quienes somos' -> 'Normativa' así como la evidencia PC06-IT06 del SIGC del centro). En este
documento se definen los distintos niveles de coordinación, especificándose cómo se realiza el nombramiento de cada
coordinador, cuales son sus funciones y cuales son los objetivos de cada uno de los niveles de coordinación. Se específica
también cuál es el procedimiento de coordinación docente, con un calendario orientativo de las acciones a llevar a cabo y cómo
se integrarán y evidenciarán en el SGIC del centro. Para facilitar la labor de los coordinadores se ha elaborado unas plantillas de
informe para cada nivel de coordinación. El propio documento también indica cómo se llevará a cabo el reconocimiento de las
actividades de coordinación (descuentos docentes y valoración de la actividad docente). Los coordinadores de asignatura, curso
y grado han sido nombrados en Comisión Permanente del 07/03/2012 (con alguna modificación el 26/06/2012). En cuanto a la
figura de coordinador de asignatura, debe aclararse que se ha contemplado un único coordinador para asignaturas de distintos
grados pero que tienen igual ficha en la memoria del título, de tal forma que este coordinador figurará como tal en las guías
docentes correspondientes. Esto garantiza uniformidad en las guías docentes de las asignaturas que tengan fichas iguales en las
memorias de los distintos títulos de grado, que en concreto se corresponden con todas las asignaturas de formación básica y casi
todas las comunes a la rama industrial (según Orden CIN/351/2009). Debe tenerse en cuenta que estas materias son
convalidables de forma automática entre los distintos grados, por lo que de esta manera: se garantizan los mismos contenidos,
sistema de evaluación y por tanto la adquisición del mismo tipo de competencias en las materias, independientemente del grado
cursado; se podrán organizar mejor y optimizar los recursos y espacios del centro (ver reflexión criterio 04 respecto a grupos de
alumnos de 1º); y se evita que asignaturas convalidables tengan niveles de dificultad distintos en función del grado cursado. Los
mecanismos de coordinación se han aprobado con el curso 2011/12 ya iniciado, por lo que sus resultados podrán empezar a
evaluarse en el curso 2012/13. Algunas medidas ya se han puesto en marcha para el próximo curso 2012/13: coordinación entre
asignaturas con igual guía docente básica, coordinación vertical con identificación de carencias en algunos contenidos que han
dado lugar a una revisión de la dedicación/planificación en asignaturas básicas; y creación en Faitic (plataforma de teledocencia)
de un espacio para la coordinación con el fin de facilitar la puesta en marcha de acciones académicas y de coordinación vertical y
horizontal en los títulos de grado, que puedan ser compartidas y analizadas por todos los coordinadores implicados.

-Tal y como se indica en la memoria del título se considera oportuno contemplar la realización voluntaria de prácticas externas
curriculares en empresas dentro del ámbito industrial. En caso de que el alumno las realice, dichas prácticas externas
curriculares, que se realizarían en el 4º curso de la titulación, tendrán un reconocimiento de 6 ECTS. Debe indicarse que al ser
este el segundo año en el que se imparte la titulación, todavía no existen registros al respecto. El reglamento de prácticas
externas del alumnado de la Universidad de Vigo ha sido aprobado recientemente en consejo de gobierno, con fecha el 24 de
Mayo de 2012. El reglamento  propio del centro para la organización de las prácticas externas curriculares será aprobado a lo
largo del curso académico 12/13. Dicho reglamento definirá:
a) Procedimiento de oferta y difusión das prácticas externas entre el alumnado, ajustado a lo recogido en el punto 4 do artigo 17
del Real decreto 1707/2011.
b) Procedimiento de adjudicación al alumnado a la entidad colaboradora en la que se realizarán as prácticas.
c) Procedimiento de adjudicación del profesorado tutor académico de prácticas.
d) Responsabilidades en al realización y aprobación del proyecto formativo de cada práctica á la que se refiere el artigo 6 del RD
1707/2011.
e) Proceso para realizar y entregar los informes y memoria final a la que se refieren los artigos 13 y 14 del RD 1707/2011.
f) Proceso para evaluar y cualificar las prácticas externas.
g) numerus clausus anual ajustado a la oferta de plazas disponibles para su realización.

-En cuanto al tema de movilidad de estudiantes en el centro existe la figura del Subdirector encargado de Relaciones
Internacionales que entre sus funciones tienen la de asesorar y orientar a los estudiantes en sus programas respectivos, tanto a
los propios como a los ajenos, así como de realizar un seguimiento tutorizado de los alumnos que se encuentran dentro de
programas de intercambio del centro; si bien los alumnos que siguen estos programas fueron hasta el año 11/12 los de las
antiguas titulaciones de ingeniería industrial. En la página web del centro (ver apartado 'Internacional') se encuentra información
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acerca de los programas de movilidad, posibilidades de financiación y una breve información en inglés sobre oferta de títulos de
grado y del plan a extinguir de la EEI. Los alumnos de la titulación del grado participaran en el proceso de selección de los
distintos programas de movilidad a partir del curso 12/13.

-En cuanto al análisis de las encuestas que se realizan a los estudiantes, se observa un grado de satisfacción ligeramente
desfavorable (3,57 en una escala del 1 al 7) con la planificación y desarrollo de la enseñanza. Debe aclararse, que aunque el
grado de participación en esta encuesta ha sido bajo (14,4%) el coordinador ha contrastado valores similares en el resto de
títulos grado, los cuales siguen los mismos procedimientos, por lo que se considera que debe mejorarse en este sentido.

-El índice de participación en la encuesta de profesorado ha sido más elevado (23,7%) obteniéndose un grado de satisfacción
favorable (5,27 en una escala del 1 al 7) en este criterio, con resultados similares en el resto de los grados..

Puntos débiles:
-El Plan de Acción Tutorial todavía no ha sido implantado por el centro. Este problema ya se habia detectado en el informe de
seguimiento del curso 2010/11 y se había propuesto su implantación en el 2012/13, por lo que debe abordarse de forma
inmediata.
-La web del título no contiene información sobre los perfiles de ingreso y egreso, competencias, coordinadores, planes de mejora
del título, servicio de asesoramiento y tutorización al estudiante... Se está revisando y coordinando con el centro y la Universidad
la mejor forma de publicar éste y otro tipo de información relacionada con el título.   

Buenas prácticas    
-Creación de un perfil de la EEI en las redes sociales facebook y twitter para una mayor difusión de la información más relevante
relacionada con la planificación y desarrollo del curso académico   

Propuestas de mejora    
-Impulsar la aprobación del Plan de Acción Tutorial (PAT) del centro
-Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio   

Breve descripción de las modificaciones    
    

Justificación de las modificaciones    
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Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Planificación de las enseñanzas. Plan de mejora

Denominación de la propuesta    
Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio   

Punto débil detectado    
La web del título no contiene información sobre los perfiles de ingreso y egreso, competencias, coordinadores, planes de mejora  

Ámbito de aplicación    
Título   

Responsable de su aplicación    
Coordinador del Título y Dirección del Centro   

Objetivos específicos    
Mejorar la página web (del título o del centro) para que incluya toda la información pública relevante y actualizada   

Actuaciones a desarrollar    
Modificaciones en la web   

Periodo de ejecución    
Diciembre 2012   

Recursos / financiamiento    
Humanos (50h)   

Indicadores de ejecución    
Seguimiento mensual del grado de avance en las actuaciones a desarrollar   

Observaciones    
El trabajo se realizará a partir del modelo propuesto desde el Área de Apoyo a la Docencia y Calidad, del Vicerrectorado
Alumnado, Docencia y Calidad, y en colaboración con los servicios informáticos de la Universidad.
Esta información se colgará de la web de la Universidad (apartado estudios) y se incluirá un enlace a ella en la web del título y/o
del centro.No se considera recomendable duplicar la información en varios sitios.
En paralelo el centro está definiendo una página web completamente nueva. Según indicaciones de la dirección se prevé que
pueda estar disponible en los próximos meses. Aunque se está haciendo un esfuerzo por cumplir los requisitos de la ACSUG y
mejorar en todo lo posible la visiblidad de los títulos de la EEI, el proceso de definición de la nueva web es complicado y el centro
tendrá que priorizar (en el tiempo) la publicación de unos contenidos respecto a otros.    

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento    
En proceso   

Resultados obtenidos    
    

Grado de satisfacción    
    

Acciones correctoras a desarrollar    
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Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Planificación de las enseñanzas. Plan de mejora

Denominación de la propuesta    
Plan de Acción Tutorial (PAT)   

Punto débil detectado    
El Plan de Acción Tutorial todavía no ha sido implantado por el centro   

Ámbito de aplicación    
Todos los títulos impartidos en la EEI   

Responsable de su aplicación    
Dirección del Centro   

Objetivos específicos    
Que cada alumno cuente con un tutor u orientador académico, que colaboran estrechamente en el seguimiento del alumno   

Actuaciones a desarrollar    
-Estudio del PAT en distintos centros de la Universidad de Vigo
-Impulsar la aprobación del PAT del centro
-Impulsar su posterior aplicación en los distintos títulos impartidos por la EEI   

Periodo de ejecución    
Curso 2012/13   

Recursos / financiamiento    
Recursos humanos y organizativos (por determinar)   

Indicadores de ejecución    
    

Observaciones    
Se está analizando como  se implanta el PAT en distintos centros de la Universidad de Vigo con el fin de evaluar la mejor forma
de implantarlo en la EEI   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento    
En proceso   

Resultados obtenidos    
    

Grado de satisfacción    
    

Acciones correctoras a desarrollar    
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Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Personal académico" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I del Real
Decreto 861/2010) y la directriz "Garantía de la calidad del personal académico y de administración y servicios" del Programa
FIDES-AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados a
cada criterio”.

Recursos humanos. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio    
   Satisfactorio
   Suficiente
   Insuficiente
   Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones    
-A la hora de analizar este criterio se han tenido en cuenta los recursos humanos no del título sino de la Escuela de Ingeniería
Industrial (EEI). El motivo de esta decisión radica en el hecho de el centro imparte seis títulos de grado con personal distribuido
en todos ellos con un perfil bastante uniforme, sobre todo en los dos primeros cursos del grado  (en el próximo 2012/13 se
implanta el tercer curso de los grados) en los que un porcentaje muy elevado de asignaturas son coincidentes (básicas y de la
rama industrial). Las titulaciones de los antiguos planes de ingeniería industrial (a extinguir) cuentan con profesorado que se irá
incorporando a los distintos grados a medida que vaya desapareciendo la docencia de los planes a extinguir e implantándose los
nuevos cursos de los grados.

-La plantilla de profesorado de la EEI está formada por más de 200 profesores con amplia experiencia en docencia relacionada
con la ingeniería industrial, pues el centro viene impartiendo desde hace muchos años titulaciones de los antiguos planes de
ingeniería e ingeniería técnica industrial. Los más de 200 profesores del centro suman más de 3500 años de experiencia
docente, más de 500 quinquenios docentes y 136 sexenios de investigación, siendo el 56% doctor. Por tanto, los conocimientos y
formación del personal académico del centro se consideran perfectamente ajustados a las necesidades que plantean los distintos
títulos de grado impartidos en la EEI. Sin embargo, el centro no dispone de información sobre el grado de participación/formación
del profesorado en metodologías de evaluación de competencias ajustadas a los nuevos títulos de grado (plan Bolonia), por lo
que se intentará conseguir información a este respecto con el fin de tomar las medidas necesarias.

-En la evaluación realizada por la ACSUG del informe de seguimiento del curso 2010/11 se indicó que "No se facilita información
sobre los recursos humanos en la web de la EII". La página web del centro sí publica información relativa a sus servicios
administrativos (web del centro -> 'Quienes somos' -> 'Servicios administrativos') pero, efectivamente, no publica un listado del
profesorado del centro, por lo que se está estudiando la mejor forma de publicar o facilitar el acceso a esta información. En
cualquier caso debe aclararse que: 1) la página web de la universidad (http://www.uvigo.es/uvigo_es/utilidades/index.html)
contiene un directorio de usuarios de correo electrónico y de telefonía (debe tenerse en cuenta que la mayor parte del
profesorado del título pertenece a la plantilla de la Universidad) y 2) las guías docentes de las asignaturas contienen la
información de contacto de, por lo menos, el coordinador de la asignatura.

-El Sistema de Garantía de  Calidad de la EEI cuenta con los procedimientos para captación, selección y formación del PDI y
PAS (PA05) y para la evaluación, promoción y reconocimiento de PDI y PAS (PA06). Sin embargo estos procedimientos no están
implantados en el centro y de hecho se considera que su implantación no tendría unas consecuencias visibles, ya que el centro
no toma parte en las decisiones de contratación de personal ni en su promoción. Las necesidades de profesorado se detectan
durante la elaboración de la programación docente anual (PDA) y del POD, ambos siguiendo los criterios establecidos por la
Universidad de Vigo que se revisan de forma periódica (ver página web del Vicerrectorado de Organización Académica:
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http://webs.uvigo.es/vicprof/Html/vicoapt4.es.html). Durante varios cursos se detectan problemas en las fechas de
resolución/adjudicación de plazas docentes. En algunos casos la resolución se produce en fechas muy próximas al inicio del
curso, lo que dificulta su correcto desarrollo. Las fechas de las convocatorias no dependen directamente del centro pero, en todo
caso, se ha puesto en conocimiento del Vicerrectorado de Organización Académica esta problemática para que se intente evitar
en cursos futuros.

-En la actualidad la Universidad de Vigo está en proceso de elaborar su propia normativa para garantizar, en la contratación de
profesorado, la igualdad entre mujeres y hombres y la no discriminación de personas con discapacidad, de acuerdo con la
legislación vigente. No obstante, es de aplicación el artículo 8 del RD 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen
de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, donde queda constancia de garantizar la igualdad de
oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y capacidad, de igualdad entre mujeres y hombres, así
como la adaptación a las necesidades de personas con discapacidad. En la �plantilla actual docente de la EEI existe un
desequilibrio inclinado hacia el sexo masculino: el 18% corresponde a mujeres y el 82% a hombres. En cualquier caso la
selección del profesorado (no la contratación del personal que depende de la Universidad) se realiza, como se ha dicho, en base
a méritos objetivos siguiendo un baremo que se hace público previo al proceso de selección.

-Si bien el personal académico con el que cuenta el centro se considera apropiado, no sucede lo mismo con el personal de apoyo
del
que dispone la EEI. La implantación del SGIC en el centro y en todos sus títulos conlleva una sobrecarga en tareas
administrativas que requieren de un refuerzo en recursos humanos de apoyo y en formación relacionados con temas de calidad.
Las tareas relacionadas con el SGIC del centro y títulos tienen que ser llevadas por los propios docentes (en general
coordinadores de título) en detrimento de su propia docencia e investigación. En ocasiones, estas tareas requieren de cargas de
trabajo elevadas que tienen lugar en periodos del curso en el que el coordinador del título está absorbido por otras tareas, sobre
todo en el caso de los títulos de máster. A pesar de que el centro dispone de un coordinador de calidad (con descuentos
docentes para hacer estas funciones), becarios de calidad y cuenta con el apoyo del Área de Calidad de la Universidad de Vigo,
se considera indispensable que la Universidad ponga a disposición del centro a personal a tiempo completo y estable para
realizar todas las labores relacionadas con la
calidad. Debe tenerse en cuenta que la EEI es un centro con dos sedes (campus y ciudad), alrededor de 4000 alumnos, 6 títulos
de grado y 11 títulos de máster, por lo que los recursos de personal de apoyo, que requiere para poder implantar con garantías el
SGIC, son superiores a los de muchos otros centros.

Puntos fuertes:
-Existencia de una plantilla de profesorado consolidada y con amplia experiencia docente e investigadora

Puntos débiles:
-La web de la EEI no contiene información sobre recursos humanos
-Poca formación del personal docente en cuestiones de calidad
-Falta de personal estable y a tiempo completo dedicado a temas de calidad   

Buenas prácticas    
    

Propuestas de mejora    
-Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio
-Mejorar la formación del personal del centro en cuestiones de calidad
-Solicitar la contratación de personal estable y a tiempo completo dedicado a cuestiones de calidad   

Breve descripción de las modificaciones    
    

Justificación de las modificaciones    
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Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Recursos humanos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta    
Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio   

Punto débil detectado    
La web de la EEI no contiene información sobre recursos humanos   

Ámbito de aplicación    
Todos los títulos de grado impartidos en la EEI   

Responsable de su aplicación    
Dirección del Centro   

Objetivos específicos    
Mejorar la página web (del título o del centro) para que incluya toda la información pública relevante y actualizada   

Actuaciones a desarrollar    
Modificaciones en la web   

Periodo de ejecución    
Diciembre 2012   

Recursos / financiamiento    
Humanos (50h)   

Indicadores de ejecución    
Seguimiento mensual del grado de avance en las actuaciones a desarrollar   

Observaciones    
El trabajo se realizará a partir del modelo propuesto desde el Área de Apoyo a la Docencia y Calidad, del Vicerrectorado
Alumnado, Docencia y Calidad, y en colaboración con los servicios informáticos de la Universidad.
Esta información se colgará de la web de la Universidad (apartado estudios) y se incluirá un enlace a ella en la web del título y/o
del centro.No se considera recomendable duplicar la información en varios sitios.
En paralelo el centro está definiendo una página web completamente nueva. Según indicaciones de la dirección se prevé que
pueda estar disponible en los próximos meses. Aunque se está haciendo un esfuerzo por cumplir los requisitos de la ACSUG y
mejorar en todo lo posible la visiblidad de los títulos de la EEI, el proceso de definición de la nueva web es complicado y el centro
tendrá que priorizar (en el tiempo) la publicación de unos contenidos respecto a otros.   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento    
En proceso   

Resultados obtenidos    
    

Grado de satisfacción    
    

Acciones correctoras a desarrollar    
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PLAN DE MEJORA ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Recursos humanos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta    
Mejorar la formación del personal del centro en cuestiones de calidad   

Punto débil detectado    
Falta de formación de coordinadores de título y personal académico y de servicios en cuestiones de calidad   

Ámbito de aplicación    
Título y Centro   

Responsable de su aplicación    
Dirección del Centro   

Objetivos específicos    
Avanzar en la implantación del SGIC y en la mejora continua de las titulaciones del centro   

Actuaciones a desarrollar    
-Escrito de solicitud al Área de Calidade de cursos de formación en cuestiones de calidad
-Solicitar reconocimiento (méritos, descuentos docentes...) de las tareas de calidad relizadas por el personal del centro   

Periodo de ejecución    
Noviembre 2013   

Recursos / financiamiento    
No puede estimarse por parte del coordinador   

Indicadores de ejecución    
-Nº de cursos de formación recibidos
-Nº de asistentes
-Grado de reconomiento a las labores de calidad   

Observaciones    
    

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento    
    

Resultados obtenidos    
    

Grado de satisfacción    
    

Acciones correctoras a desarrollar    
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Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Recursos humanos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta    
Solicitar la contratación de personal estable y a tiempo completo dedicado a cuestiones de calidad   

Punto débil detectado    
Falta de personal estable y a tiempo completo dedicado a temas de calidad   

Ámbito de aplicación    
Centro   

Responsable de su aplicación    
Dirección del Centro   

Objetivos específicos    
Garantizar la implantación del SGIC en el centro y en todos sus títulos   

Actuaciones a desarrollar    
Escrito de solicitud de personal estable y a tiempo completo dedicado a cuestiones de calidad   

Periodo de ejecución    
Diciembre 2012   

Recursos / financiamiento    
personal a tiempo completo ajustado al tamaño y número de títulos del centro   

Indicadores de ejecución    
    

Observaciones    
    

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento    
    

Resultados obtenidos    
    

Grado de satisfacción    
    

Acciones correctoras a desarrollar    
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Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Recursos materiales y servicios" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales
(anexo I del Real Decreto 861/2010) y la directriz de "Garantía de la calidad de los recursos materiales y servicios" del Programa
FIDES-AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados a
cada criterio”.

Recursos materiales y servicios. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio    
   Satisfactorio
   Suficiente
   Insuficiente
   Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones    
-La Escuela de Ingeniería Industrial se constituyó como la unión de la antigua Escuela Universitaria de Ingeniería Industrial y la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales. Ambos centros contaban con una larga tradición en impartir titulaciones de
ingeniería, por lo que ya tenían aulas informáticas, laboratorios docentes y de investigación, despachos, seminarios, servicios de
biblioteca, cafeterías,... consolidados y dotados adecuadamente. Se considera, por tanto, que los recursos materiales y servicios
disponibles para los nuevos grados de Ingeniería Industrial son adecuados. Si bien toda esta información está detallada en la
memoria del título, no se encuentra accesible en la web de centro, por lo que se están tomando medidas en este sentido, tal y
como se indicó en las revisiones de los informes seguimiento 2010/11 de este y otros grados, realizadas por la ACSUG o por la
Universidad de Vigo.

-La EEI (ambas sedes, ciudad y campus) dispone de una red wifi para que tanto el PDI, PAS y alumnos puedan acceder en
cualquier momento a internet o a servicios del centro y Universidad. En concreto los alumnos suelen requerir conectarse a la
plataforma de teledocencia TEMA que es utilizado en un número elevado de asignaturas del centro.

-El centro cuenta con 8 alulas de informática en cada sede (algunas son compartidas con otros centros) equipadas con 24
ordenadores cada una de ellas y acceso a internet. Para la gestión de las aulas informáticas, el centro cuenta con un grupo de
becarios para asistir al profesorado, instalar software o resolver cualquier tipo de incidencia. Algunas licencias de software son
licencias gestionadas por la propia Universidad y otras son gestionadas por el centro en función de las necesidades detectadas
en las asignaturas. Desde el pasado mes de febrero de 2012 la EEI viene acometiendo un proyecto para implantar una Aula de
Informática Virtual que le permita disponer de una gran flexibilidad a la hora de utilizar las herramientas informáticas, tanto para el
desarrollo de aquellas actividades que forman parte de las prácticas, como para uso del alumno/profesorado en la realización de
trabajos, proyectos, tesis, etc (ver documento adjunto para una descripción detallada del proyecto).

-Cada año, la dirección del Centro, tras consultar a los departamentos con docencia en el centro, elabora una propuesta para la
adquisición de material y equipamiento necesarios para los laboratorios docentes y aulas informáticas. Si bien la EEI cuenta con
unos recursos abundantes y bien ajustados a sus necesidades, es necesario que éstos se mantengan en el tiempo y se optimice
su utilización, ya que algunos laboratorios de las dos sedes tiene equipamientos diferentes cuando en ellos se van a impartir
clases prácticas de las mismas asignaturas. Durante estos últimos cursos los esfuerzos se ha centrado en equipar aquellos
laboratorios que tienen docencia de prácticas en asignaturas que tienen la misma ficha en las distintas titulaciones de grado, con
el fin de que puedan realizarse prácticas de igual calidad y similar contenidos en los distintos grados. Tal y como se comentó en
la reflexión del criterio 05, el centro ha creado la figura de coordinador de asignatura (transversal entre grados) de aquellas
asignaturas que tienen la misma ficha en las memorias de grado. En base a estos criterios de coordinación, las asignaturas
utilizarán una guía docente similar y por tanto necesitarán recursos de laboratorios similares. Entre las funciones de la
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coordinación está la detección de necesidades en cuanto a recursos materiales o de espacios (ver IT06-PC06 del centro) con lo
que se facilita que la información llegue a la dirección del centro para que pueda priorizar la asignación de recursos.

-Con el fin de optimizar la gestión de los recursos y servicios del centro, se cuenta con el Procedimiento para la Gestión de los
Recursos Materiales (código PA07) y con el Procedimiento para la Gestión de los Servicios (código PA08). Sin embargo, estos
dos procedimientos no están totalmente integrados en el SGIC del centro, pues si bien se evalúa el grado de satisfacción del PDI,
PAS y alumnos con los recursos disponibles y se priorizan necesidades según lo comentado en el parrafo anterior, no existen
evidencias documentales de implantación de estos procedimientos (por ejemplo evidencias IT01-PA07). A pesar de ello, debe
aclararse que algunos puntos del procedimiento (principalmente el PA07) dan poco margen al centro puesto que se debe regir
por las directrices marcadas por la propia Universidad, a lo que hay que añadir que algunas evidencias no son registras en el
propio SGIC del centro sino por distintos servcios de la Universidad (contabilidad, patrimonio e inventariado...)

-En base a las encuestas realizadas por la Universidad de Vigo para el curso 2011/12, se ha observado que el grado de
satisfacción del PDI con los servicios de apoyo al estudiante y recursos de apoyo a la enseñanza son buenos (4,86 y 6,02
respectivamente en una escala del 1 al 7). En cuanto a los resultados del grado de satisfacción del alumnado con los recursos a
la enseñanza, éstos los consideran ligeramente favorables (entorno a un 4,5 de media para todos los grados en una escala del 1
al 7) lo que indica que hay margen para la mejora.   

Buenas prácticas    
-Puesta en marcha de un Aula de Informática Virtual (ver documento adjunto para una descripción detallada del proyecto).   

Propuestas de mejora    
-Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio
-Avanzar en la implantación de los procedimientos del SGIC asociados a este criterio (ver criterio 9. Sistema de Garantía de
Calidad)   

Breve descripción de las modificaciones    
    

Justificación de las modificaciones    
    

Proyecto Aula Virtual EEI.docx
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Introducción

Desde el pasado mes de febrero de 2012 la EEI viene acometiendo un proyecto para implantar una Aula de Informática Virtual que le permita disponer de una gran flexibilidad a la hora de utilizar las herramientas informáticas, tanto para el desarrollo de aquellas actividades que forman parte de las prácticas, como para uso del alumno/profesorado en la realización de trabajos, proyectos, tesis, etc. A través del Aula de Informática Virtual será posible trabajar con principales programas con los que cuenta la EEI desde cualquier lugar y sin ningún requerimiento especial, tan solo disponer de la conexión y del acceso oportuno  a dichos servicios. En esencia, el Aula de Informática Virtual consiste en un Superordenador (un servidor de grandes prestaciones), dotado con un software de virtualización, que permite la ejecución de diferentes máquinas virtuales, como si de equipos físicos se tratara, asignando a cada uno de ellos los recursos necesarios.  ¿Cómo funciona el Aula de Informática Virtual? La forma de operar es sencilla, desde cualquier equipo que tenga conexión al servidor de virtualización le permitirá abrir una sesión como si se tratase de un ordenador físico. En esta sesión tendrá acceso a los principales programas de la EEI y podrá trabajar sin que interfiera en el resto de los usuarios y viceversa. Las características del equipo cliente son irrelevantes, ya que la ejecución se realiza en el servidor. A modo de ejemplo, un usuario puede tener un ordenador muy básico, por ejemplo, de 32 bits y requerir utilizar un programa de 64 bits. Otro caso sería el que tenga un equipo con un determinado sistema operativo y necesite otro para llevar a cabo la ejecución de ciertos programas. Con la virtualización esto no sería problema, ya que el servidor de virtualización puede trabajar con diferentes sistemas operativos, diferentes arquietecturas, etc.

En la actualidad la EEI cuenta con un Superordenador y un número de licencias que permiten la ejecución de 30 máquinas virtuales  de forma simultánea, estando prevista su ampliación a 50 máquinas. 

Fases del Proyecto.

El proyecto del Aula Virtual de la EEI consta de 2 fases. Una primera fase se llevará a cabo a lo largo del presente curso académico y consistirá en la utilización del AV como complemento al desarrollo de las prácticas desarrolladas en las distintas aulas de informática de la EEI en sus dos sedes.

En una segunda fase, cuando el sistema esté suficientemente rodado y testeado, se extenderá a otros usos como pueden ser: utilización de los alumnos para llevar a cabo trabajos, proyectos, etc. De igual manera, este uso se podrá extender a toso el personal docente e investigador de la EEI.  Es decir, se reservará una parte de los recursos de la virtualización para poder atender a estos requerimientos.

Si el crecimiento en el uso del Aula Virtual es elevado, será necesario llevar a cabo la ampliación de los recursos del Supercomputador y del número de licencias disponibles. La ventaja, es que se trata de una solución escalable en la que es posible ir acoplando más máquinas a medida que aumenten las necesidades.



Ventajas:

· Las prácticas se podrán realizar desde cualquier lugar. Ahora, las prácticas deben realizarse en las aulas donde esté instalado el software que se precise. 

· Los equipos clientes nunca se quedarán obsoletos, ya que es el servidor el que asigna los recursos y dispone de los programas

· El mantenimiento es de un solo equipo, el servidor. 

· Se pueden utilizar diferentes sistemas operativos en una misma máquina.

· Pueden crearse perfiles y plantillas para que cada usuario acceda a los recursos de una forma personalizada.

· Etc.







Notas técnicas:

¿Qué es la virtualización?

La virtualización es una técnología que posibilita la ejecución de una o más máquinas virtuales sobre una única máquina física. Cada máquina virtual tiene asignados, de forma independiente al resto, un conjunto de recursos hardware (procesador, memoria, almacenamiento, dispositivos de E/S) y ejecuta su propia copia del sistema operativo (Linux, Solaris, Windows,…). Siendo cada máquina virtual ajena a lo que ocurra en otra máquina virtual, virus, problemas de que se quede bloqueada, etc.

El hardware informático x86 actual se ha diseñado para ejecutar un solo sistema operativo y una sola aplicación, lo que supone la infrautilización de gran parte de las máquinas. La virtualización permite ejecutar varias máquinas virtuales en una misma máquina física, donde cada una de las máquinas virtuales comparte los recursos de ese único ordenador físico entre varios entornos. 

La plataforma de virtualización utiliza un software para transformar o “virtualizar” los recursos de hardware de un ordenador x86, incluidos CPU, RAM, disco duro y controlador de red, con el fin de crear una máquina virtual completamente funcional que puede ejecutar su propio sistema operativo y aplicaciones de la misma forma que lo hace un ordenador “real”. Cada máquina virtual contiene un sistema completo, con lo que se eliminan los posibles conflictos. La virtualización inserta directamente una capa ligera de software en el hardware del ordenador o en el sistema operativo host. Contiene un monitor de máquina virtual o “hipervisor” que asigna los recursos de hardware de manera dinámica y transparente. Varios sistemas operativos se ejecutan de manera simultánea en el mismo ordenador físico y comparten recursos de hardware entre sí. Al encapsular la máquina entera (incluida la CPU, la memoria, el sistema operativo y los dispositivos de red), una máquina virtual es totalmente compatible con los sistemas operativos, las aplicaciones y los controladores de dispositivos x86 estándar. Puede ejecutar con toda seguridad varios sistemas operativos y aplicaciones al mismo tiempo en un solo ordenador; cada uno de ellos tendrá acceso a los recursos que necesite cuando los necesite.
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Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Recursos materiales y servicios. Plan de mejora

Denominación de la propuesta    
Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio   

Punto débil detectado    
La web del título no contiene información detallada sobre los recursos materiales y servicios con los que cuenta el centro   

Ámbito de aplicación    
Título   

Responsable de su aplicación    
Coordinador del Título y Dirección del Centro   

Objetivos específicos    
Mejorar la página web (del título o del centro) para que incluya toda la información pública relevante y actualizada   

Actuaciones a desarrollar    
Modificaciones en la web   

Periodo de ejecución    
Diciembre 2012   

Recursos / financiamiento    
Humanos (50h)   

Indicadores de ejecución    
Seguimiento mensual del grado de avance en las actuaciones a desarrollar   

Observaciones    
El trabajo se realizará a partir del modelo propuesto desde el Área de Apoyo a la Docencia y Calidad, del Vicerrectorado
Alumnado, Docencia y Calidad, y en colaboración con los servicios informáticos de la Universidad.
Esta información se colgará de la web de la Universidad (apartado estudios) y se incluirá un enlace a ella en la web del título y/o
del centro.No se considera recomendable duplicar la información en varios sitios.
En paralelo el centro está definiendo una página web completamente nueva. Según indicaciones de la dirección se prevé que
pueda estar disponible en los próximos meses. Aunque se está haciendo un esfuerzo por cumplir los requisitos de la ACSUG y
mejorar en todo lo posible la visiblidad de los títulos de la EEI, el proceso de definición de la nueva web es complicado y el centro
tendrá que priorizar (en el tiempo) la publicación de unos contenidos respecto a otros.   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento    
En proceso   

Resultados obtenidos    
    

Grado de satisfacción    
    

Acciones correctoras a desarrollar    
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Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Resultados previstos" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (anexo I del
Real Decreto 861/2010) y las directrices de "Análisis y utilización de los resultados para la mejora de los programas formativos" y
"Publicación de la información y rendición de cuentas sobre los programas formativos" del Programa FIDES-AUDIT.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados a
cada criterio”.

Resultados previstos. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio    
   Satisfactorio
   Suficiente
   Insuficiente
   Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones    
-Tal y como se recoge en el Capítulo 12 del SGIC de la EEI, se dispone de una serie de procedimientos orientados a garantizar
que se miden, analizan y utilizan los resultados académicos para la mejora de las titulaciones del centro. Para ello se cuenta con
el Procedimiento de Evaluación de los Aprendizajes (PC07), el Procedimiento para el Análisis y Medición de Resultados
Académicos (PC12) y el Procedimiento de Medición, Análisis y Mejora (PM01), entre otros.

-En cuanto al PC07, en lo relativo al establecimiento del sistema de evaluación de los aprendizajes (IT01) el centro ha analizado
en profundidad lo relativo a la evaluación continua y ha aprobado unos criterios de evaluación para los grados de la EEI (ver web
del centro -> 'Quienes somos' -> 'Normativa'). Para optimizar la actividad docente y aproximar metodologías y sistemas de
evaluación entre asignaturas de grado similares (asignaturas de distinto grado con el mismo nombre y misma ficha en la memoria
correspondiente) el centro también aprobó unos criterios de coordinación (ver evidencia IT06-PC06) tal y como se comentó en la
reflexión del criterio 05. Se trata, en resumen, de crear un marco similar para las asignaturas de grado que permita evaluar y
comparar los resultados obtenidos en todas ellas. Sin embargo, estas acciones se han tomado con el curso 2011/12 ya
empezado, por lo que sus resultados podrán evaluarse para el próximo curso 2012/13. Otros aspectos del procedimiento PC07
(fechas de evaluación, de entrega de actas...) se realizan y publican en la web del centro, tablones... con la antelación suficiente.

-En cuanto al análisis y medición de resultados académicos se utilizan los propuestos por el Área de Calidad de la Universidad de
Vigo y que son gestionados por los servicios informáticos de la Universidad. Las memorias de todos los títulos del centro
(incluidos este grado) utilizan como indicadores para medir los resultados académicos las tasas de graduación, abandono y
eficiencia, de las cuales se fijaron, para este título, unos valores del 30%, 10% y 75%, respectivamente. Sin embargo al tratarse
este grado de un título que se ha implantado en el curso 2010/11 las tasas de graduación y eficiencia no pueden evaluarse.
Respecto a la tasa de abandono, todavía no se dispone de información (proporcionada por los servicios informáticos) del 2012/13
que nos permitan estimarla, seguramente debido a los múltiples plazos de matrícula. Sin embargo y de manera orientativa, se
han analizado los resultados de estas tasas para los antiguos títulos de Ingeniería Técnica Industrial, que pueden servir de
indicación puesto que contemplaban perfiles de ingreso, perfiles de egreso y contenidos similares. Como puede verse en los
gráficos adjuntos, en el antiguo título de Ingeniería Técnica Industrial (Mecánica) la tasa de abandono muestra valores
descendentes con el curso académico, con valores en los últimos cursos académicos inferiores al 10% y por tanto dentro de los
márgenes previstos. La tasa de graduación es bastante inferior al 30%, aunque se espera que con el sistema de evaluación
continua contemplado en el grado se puedan mejorar los resultados respecto a los de las antiguas titulaciones. La evolución de la
tasa de eficiencia refleja valores de alrededor del 70%, cercanos a los previstos en el diseño del título. Respecto al grado, por
ahora solamente se dispone de valores de tasas de rendimiento, que fueron del 51,65% y 50,44% para los cursos 2010-11 y
2011-12, respectivamente. Como ya se comentó en la reflexión del criterio 3, los valores obtenidos de las tasas de rendimiento
son bajos, si bien puede venir explicado por tratarse de los dos primeros cursos de un título de ingeniería, que según nuestra
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propia experiencia, suelen ser los más difíciles para los alumnos. A pesar de ello el valor de la tasa de rendimiento es superior a
la de las antiguas titulaciones (ver gráfico adjunto) lo que pudiera sugerir una mejora de resultados respecto esos títulos.

-Los mecanismos de coordinación puestos en marcha en el centro (véase la reflexión del criterio 04) tienen por objeto revisar
cuales son aquellas asignaturas de mayor facilidad/dificultad para los alumnos, que carencias observan los profesores en los
alumnos con el fin de reforzar aquellos contenidos necesarios y conseguir la mejor integración posible entre todas las asignaturas
del título. Ya se han identificado algunos de estos problemas y se han actuado sobre ellos, reforzando algunos contenidos de las
guías docentes. Entre las funciones de los distintos coordinadores está la de hacer un informe final de acciones académicas y de
coordinación (en función del tipo de coordinador pueden ser horizontales o verticales) que sirvan para la toma de decisiones por
parte de coordinadores y dirección del centro con el objetivo de la mejora de las titulaciones. Aunque ya existen algunas
evidencias documentales de los trabajos iniciales realizados, todavía es temprano para valorara el efecto de estas medidas.

-En las evaluaciones realizadas por la ACSUG y la propia Universidad de Vigo de los informes de seguimiento de este y otros
títulos de grado del centro, se indicó que no se publican las tasas obtenidas ni previstas para el título, así como otra información
relevante como los planes de mejora enfocados a mejorar los resultados académicos del título. El centro está haciendo un
esfuerzo en este sentido para que esta información esté disponible de forma fácilmente accesible por cualquier interesado en el
desarrollo del título.

Puntos débiles:
-Falta de información pública en la web relativa a resultados académicos   

Buenas prácticas    
-Como consecuencia de la fusión de la antigua Escuela Universitaria de Ingeniería Industrial y de la antigua Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales, durante el curso 2010-11 la EEI elaboró un Plan Estratégico formado por una comisión de 28
personas en la que participó la dirección del centro, profesores de distintos departamentos, PAS y alumnos. Durante su
elaboración se hizo un estudio del estado pasado y actual de las titulaciones de ingeniería técnica industrial e ingeniería
industrial, grados y másteres impartidos en el centro, así como del escenario económico, previsiones de estudiantes futuras,
legislación académica... La elaboración del Plan Estratégico también se apoyó en un conjunto de encuestas realizadas a
empleadores y egresados, así como entrevistas a institutos, colegios profesionales, administración y servicios internos de la
Universidad. El objetivo fundamental fue revisar la situación actual de las dos sedes y sus titulaciones y tomar una serie de
decisiones estratégicas que permitan convertir a la EEI en un centro de referencia nacional (ver noticias en archivos adjuntos). El
Plan Estratégico fue aprobado en Junta de Escuela el 12/06/2012.   

Propuestas de mejora    
Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio   

Breve descripción de las modificaciones    
    

Justificaciones de las modificaciones    
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Ingeniería Industrial perfila un plan para
convertirse en centro de referencia nacional
Lo redactará la Cátedra Unesco de la Universidad Politécnica de Catalunya y estará listo en seis meses


09:26   Tweet 5


A. RUBINOS Ingeniería Industrial perfila su futuro con la elaboración de un plan estratégico que persigue
convertir la nueva escuela surgida tras la fusión de titulaciones en un centro "de referencia, moderno y
eficiente". Así lo aseguró su director, Juan Pou, quien explicó que el documento, que será redactado por la
Cátedra Unesco de la Universidad Politécnica de Catalunya, estará listo en seis meses y marcará la ruta a
seguir hasta 2020.
"Es fundamental que la sociedad perciba que la Universidad no está en una torre de marfil, sino que está para
servir y ayudar", apuntó. En este sentido, agregó que si se forman buenos profesionales las empresas tendrán
"mayor garantía de supervivencia" por lo que animó a "superar viejos esquemas y unir esfuerzos". Por ello,
señalaron que la elaboración del plan estratégico quiere contar con la "máxima participación posible" de los
diferentes sectores de la Escuela.
Asimismo, Pou indicó que esta hoja de ruta pretende "multiplicar" la potencialidad del centro surgido tras la
unión de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial con la Escuela Universitaria de Ingeniería
Industrial, que aglutina a 5.000 alumnos y medio millar de profesores. Según el rector, Salustiano Mato, esta
titulación es el "buque insignia" de la Universidad de Vigo y el segundo centro en tamaño en el Sistema
Universitario de Galicia tras Medicina.
El proceso para convertir la Escuela en un centro moderno tendrá como ejes centrales a las instituciones, a las
empresas y, sobre todo, a las familias. "Son las que dan las mejores bolsas y en las que en estos tiempos de
crisis sostienen la educación superior", recalcó Pou. En este sentido, Mato reconoció que es "complicado
conseguir recursos" por lo que defendió la necesidad del plan para "no hacer las cosas corriendo porque nos
obliguen las normativas".
En cuanto a la elección de la Cátedra Unesco para redactar el plan estratégico, señalaron que es la
responsable del 70 por ciento de las hojas de ruta de las universidades españolas y de otras instituciones
extranjeras. Incluirán unos diez objetivos a conseguir a largo plazo para lo que combinarán seis líneas
maestras.
De esta manera, las bases sobre las que se asentará el plan serán las personas, desde los docentes a los
alumnos, la adecuación de la oferta formativa, el cuidado de la investigación y de la innovación dirigida al tejido
empresarial, la proyección internacional a través de alianzas estratégicas, la optimización y racionalización de
los recursos y un modelo de gestión eficiente. Así lo explicaron Joan Cortadella y Xavier Llinas, quienes
destacaron que el plan estratégico deberá estar "bien ejecutado y evaluado, sin disfrazar las cosas".
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caracteres, votarlas y compartirlas en redes sociales, y además podrás crear tu propio blog y participar en los
concursos que ponemos en marcha periódicamente.
Te ofrecemos un espacio de debate, información y entretenimiento basado en el respeto, la transparencia y la
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Ingeniería Industrial tendrá un plan estratégico en seis meses
vigo / la voz 1/10/2011


La Escuela de Ingeniería Industrial consolidará la fusión de sus dos centros con un plan estratégico que se iniciará de inmediato y
estará listo para la primavera del próximo año. Será una especie de refundación. Para que llegue a buen puerto es fundamental la
colaboración de todos los miembros de la comunidad universitaria, «desde el profesor más antiguo hasta el conserje», según
destacó ayer el rector de la Universidad, Salustiano Mato. Otro objetivo es encarar el futuro con las mejores herramientas en lugar
de mirar el ombligo, en palabras del director de la Escuela, Juan Pou. Joan Cortadellas, director de la cátedra de la Unesco de la
Politécnica de Barcelona, explicó que definirá lo que quiere ser la escuela.
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PLAN DE MEJORA ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Resultados previstos. Plan de mejora

Denominación de la propuesta    
Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio   

Punto débil detectado    
Falta de información pública en la web relativa a resultados académicos (tasas, planes de mejora...)   

Ámbito de aplicación    
Título   

Responsable de su aplicación    
Coordinador del Título y Dirección del Centro   

Objetivos específicos    
Mejorar la página web (del título o del centro) para que incluya toda la información pública relevante y actualizada   

Actuaciones a desarrollar    
Modificaciones en la web   

Periodo de ejecución    
Diciembre 2012   

Recursos / financiamiento    
Humanos (50h)    

Indicadores de ejecución    
Seguimiento mensual del grado de avance en las actuaciones a desarrollar    

Observaciones    
El trabajo se realizará a partir del modelo propuesto desde el Área de Apoyo a la Docencia y Calidad, del Vicerrectorado
Alumnado, Docencia y Calidad, y en colaboración con los servicios informáticos de la Universidad.
Esta información se colgará de la web de la Universidad (apartado estudios) y se incluirá un enlace a ella en la web del título y/o
del centro. No se considera recomendable duplicar la información en varios sitios.
En paralelo el centro está definiendo una página web completamente nueva. Según indicaciones de la dirección se prevé que
pueda estar disponible en los próximos meses. Aunque se está haciendo un esfuerzo por cumplir los requisitos de la ACSUG y
mejorar en todo lo posible la visiblidad de los títulos de la EEI, el proceso de definición de la nueva web es complicado y el centro
tendrá que priorizar (en el tiempo) la publicación de unos contenidos respecto a otros.   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento    
En proceso   

Resultados obtenidos    
    

Grado de satisfacción    
    

Acciones correctoras a desarrollar    
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

 Directriz ACSUG

Se valorará el criterio de "Sistema de garantía de calidad" de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales
(anexo I del Real Decreto 861/2010) y el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) del Centro.

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados a
cada criterio”.

Sistema de Garantía de Calidad. Valoración general del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio    
   Satisfactorio
   Suficiente
   Insuficiente
   Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones    
-A la hora de hacer la reflexión de este criterio se ha considerado oportuno que ésta se hiciese de forma conjunta entre miembros
de la dirección de la EEI, el Subdirector de Calidad de la EEI y los coordinadores de los distintos títulos de grado y máster de la
EEI. Por ello, una reflexión muy similar se encontrará en los informes de seguimiento de todos los títulos de la EEI.
-La EEI es consciente de la importancia de la calidad y por ello lleva 111 años trabajando para conseguir que sus egresados
tengan las competencias, habilidades y aptitudes que demandan los empleadores y la sociedad en general. La valoración de
‘Insuficiente’ en este criterio no significa que la EEI considere que la calidad de sus títulos sea tal sino que el Sistema de
Garantía de Calidad del centro no está correctamente implantado por las características especiales de este centro fruto de un
proceso de fusión que se ha venido fraguando durante los últimos años entre la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica
Industrial (EUITI) y la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales (ETSII). Este proceso comenzó en 2009 cuando
ambas escuelas iniciaron el estudio de la convergencia en un centro único. En febrero de 2011 se publica en el Diario Oficial de
Galicia la supresión de las antiguas escuelas y la creación de la nueva Escuela de Ingeniería Industrial.
-El trabajo realizado durante todos estos años en las EUITI y ETSII nos ha permitido obtener un merecido prestigio dentro de
Galicia avalado por nuestros casi 4.500 alumnos y 20 titulaciones, lo que nos ha convertido en el primer centro de educación
superior del sistema universitario gallego. Haber llegado hasta este punto no ha sido tarea sencilla pues la fusión de los dos
centros, cada uno con su propia identidad y gestión interna, requirió de un esfuerzo inmenso que nos condujera hacia un centro
único con un sistema de organización y gestión adecuada al tamaño de nuestro centro. Cada uno de estos centros disponía de
sus propias comisiones de funcionamiento (Docente, Permanente, Calidad...) con composiciones y competencias diferentes, así
como de sus propios SGIC. Debe entenderse que el proceso de fusión no es algo inmediato, ya que hay que consensuar y
aprobar un nuevo reglamento de régimen interno, comisiones, sistemas de calidad, etc.; por lo que algunas decisiones
estratégicas o de funcionamiento interno, como pueden ser algunas de las derivadas de los procedimientos del SGIC, no pueden
elaborase antes de haber dado ciertos pasos en cuanto a la elaboración de reglamentos y comisiones de funcionamiento
comunes para el nuevo centro. Por ello, con el fin de llevar a cabo con éxito este proceso, en el mes de septiembre del 2011 se
inició la elaboración de un Plan Estratégico (PE) para la Escuela de Ingeniería Industrial cuya aprobación final tuvo lugar en Junta
de Escuela del 12/06/2012. El PE abordó temas muy importantes para el futuro de la EEI como el desarrollo de un reglamento de
régimen interno, el estudio de la futura oferta docente, la organización de la investigación o el uso de las infraestructuras.
-Como muestra de la dificultad de este proceso puede indicarse que el Reglamento de Régimen Interno de la EEI no fue
aprobado por la Junta de Escuela de la Escuela de Ingeniería Industrial hasta el 20 de diciembre de 2011, constituyéndose la
Comisión Permanente del nuevo centro el 20/06/2012. Una vez aprobado el nuevo reglamento de régimen interno de la EEI
podría empezar a desarrollarse el resto de normativas y procedimientos internos del centro, incluidos el SGIC. Sin embargo y a
pesar de no disponer de un SGIC adaptado a la situación del nuevo centro, se tomaron acciones en paralelo encaminadas a
definir un nuevo SGIC y acciones relacionadas con la implantación de aquellos procedimientos que tenían un impacto más
directo en el desarrollo de las enseñanzas del centro.
-En sesión ordinaria conjunta de la Comisión de Garantía de Calidad de la antigua EUITI y de la Comisión de Garantía de Calidad
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

de la antigua ETSII del 23/09/2011 se esboza un plan de trabajo para la adaptación de un único SGIC, acordándose adoptar de
forma transitoria el SGIC de la antigua ETSII para todos los títulos de grado y máster de las dos sedes de la nueva Escuela de
Ingeniería Industrial. El siguiente paso hacia la elaboración del nuevo SGIC y del compromiso del centro con la calidad fue la
creación de la Comisión de Garantía Interna de Calidad de la EEI (incluida en el nuevo Reglamento de Régimen Interno de la
EEI). Hasta ese momento, se crea de forma transitoria (en sesión ordinaria conjunta del 20/02/2012) la Comisión de Garantía de
Calidad de la EEI como la fusión de la Comisión de Garantía de Calidad de la antigua EUITI y de la Comisión de Garantía de
Calidad de la antigua ETSII. En sesión ordinaria conjunta de la Comisión de Garantía de Calidad de la EEI del 20/06/2012 se
realiza una propuesta de normativa de composición para la nueva Comisión de Garantía de Calidad de la EEI (ver documento
adjunto) la cual es aprobada por la Comisión Permanente del 24/07/2012.
-Durante el curso 2011/12 el Área de Calidade de la Universidad de Vigo informa al centro de que se está elaborando una nueva
propuesta de SGIC para todos los centros de la Universidad de Vigo, por lo que desde el centro se considera más apropiado
adaptar el antiguo SGIC a la nueva propuesta elaborada por el Área de Calidade. En julio de 2012 el centro recibe un borrador de
la nueva propuesta del SGIC para su análisis y mejora antes de adoptarse la decisión de su implantación en los centros de la
Universidad de Vigo. Los procedimientos de la nueva propuesta del SGIC son analizados por la Comisión de Garantía de Calidad
de la EEI (sesión del 20/06/2012), remitiéndose las conclusiones de este análisis al Área de Calidad. A día de hoy se está a la
espera de que el Área de Calidade remita la propuesta definitiva de SGIC para su adaptación a los distintos centros de la
Universidad de Vigo.
-Durante la reflexión del criterio ‘Acceso y admisión de estudiantes’ de muchos de los informes de seguimiento del centro se
indicó que aunque desde la dirección del centro y coordinadores de título se llevan a cabo muchas acciones de promoción del
centro (algunas para grados, otras específicas para másteres y otras del propio centro y todas sus titulaciones) el procedimiento
PC03 (Definición de Perfiles y Captación de Estudiantes) no puede considerarse suficientemente implantado ya que el programa
de captación de alumnos y de promoción del centro no se revisan y evalúan de forma programada y periódica. Por ello,
independientemente del cronograma e implantación del nuevo SGIC, se considera necesario definir un plan de promoción y
captación del centro en el que se definan explícitamente las acciones para promocionar los títulos impartidos en la EEI y para
captar los mejores alumnos que se ajusten al perfil considerado en cada uno de ellos.
- En la reflexión del criterio ‘Recursos materiales y servicios’ se indicó que los procedimientos PA07 (Gestión de los Recursos
Materiales) y PA08 (Gestión de los Servicios) no están totalmente integrados en el SGIC del centro, pues si bien se evalúa el
grado de satisfacción del PDI, PAS y alumnos con los recursos disponibles y se priorizan las necesidades de los mismos, no
existen evidencias documentales de implantación de estos procedimientos (por ejemplo evidencias IT01-PA07). A pesar de ello,
se siguen las directrices marcadas por la propia Universidad, a lo que hay que añadir que algunas evidencias no son registras en
el propio SGIC del centro sino por distintos servicios de la Universidad. En la nueva propuesta de SGIC que se está analizando
estos dos procedimientos parecen estar integrados en uno nuevo, de Gestión de Compras y Evaluación de Proveedores
(PA-CO01) al que el centro todavía no ha tenido acceso al indicársele que su definición dependía de varios servicios de la
Universidad que del propio centro. Teniendo esto en cuenta, se considera razonable esperar a la implantación del nuevo SGIC
para desarrollar estos procedimientos (PA07 y PA08 en sus equivalentes) y priorizar otras acciones ya identificadas en los
informes de seguimiento.

Puntos débiles:
-No se dispone de un SGIC adaptado a la nueva situación del centro tras la fusión de las antiguas EUITI y ETSII
-El tamaño del centro (actualmente casi 4500 alumnos y 20 titulaciones) requiere de personal de apoyo adicional estable y con
dedicación completa a tareas de calidad, con el fin de implantar y hacer evolucionar el SGIC en el centro y en todas sus
titulaciones.
- Falta de formación de coordinadores de título y personal académico y de servicios en cuestiones de calidad
-Necesidad de elaborar un Plan de promoción y captación del centro.   

Buenas prácticas    
    

Propuestas de mejora    
-Aprobación e implantación de un nuevo Sistema de Garantía Interna de Calidad para la Escuela de Ingeniería Industrial
-Mejorar la formación del personal del centro en cuestiones de calidad.
-Aprobar un Plan de promoción y captación del centro.
-Solicitar la contratación de personal estable y a tiempo completo dedicado a cuestiones de calidad.   

Breve descripción de las modificaciones    
    

Justificación de las modificaciones    
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL
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Proposta de Normativa Sobre a 
Composición da Comisión de Garantía de Calidade da Escola de Enxeñería Industrial


Contido

1Contido



11. Obxecto



12. Composición da Comisión de Garantía de Calidade da EEI



23. Nomeamento dos membros Comisión de Garantía de Calidade da EEI



1. 
Obxecto

O punto 2 do Regulamento de Réxime Interno da Escola de Enxeñería Industrial (aprobado pola Xunta de Escola do Centro o 20 de decembro de 2011), establece que a composición da Comisión de Garantía de Calidade será regulada mediante una normativa específica elaborada pola Comisión Permanente para a súa remisión e aprobación, á Xunta de Centro.


O obxecto deste documento e establecer dita normativa sobre a composición da Comisión de Garantía de Calidade da Escola de Enxeñería Industrial (EEI) da Universidade de Vigo, procurando que na súa composición estean representados todos os grupos de interese.

2. Composición da Comisión de Garantía de Calidade da EEI

A Comisión de Garantía de Calidade da Escola de Enxeñería Industrial da Universidade de Vigo estará composta por:


· Director, que a presidirá.

· Secretario da Escola, que o será tamén da propia Comisión de Garantía de Calidade.


· Coordinador de Calidade da Escola.


· Coordinador de cada un dos títulos de Grao da Escola.

· Coordinador de cada un dos títulos de Mestrado da Escola que habiliten para o exercicio da profesión de Enxeñeiro Industrial.

· Un representante do persoal docente e investigador (PDI) por cada tres títulos de Mestrado da Escola que non habiliten para o exercicio da profesión de Enxeñeiro Industrial.

· Catro representantes do alumnado.

· Un representante dos egresados de algunha das titulacións da Escola.

· Un representante do persoal de administración e servizos (PAS).

· Un representante da Sociedade.

· Un membro da Área de Calidade.


Os membros da Comisión de Garantía de Calidade poderán ser substituídos en cada caso dentro do seu sector. Tanto os membros titulares como os suplentes correspondentes os sectores de PDI, alumnos e PAS deberán ser membros da Xunta de Escola.

3. Nomeamento dos membros Comisión de Garantía de Calidade da EEI

Para os títulos de Grao da Escola e para os títulos de Mestrado da Escola que habiliten para o exercicio da profesión de Enxeñeiro Industrial, os membros da Comisión de Garantía de Calidade serán os representantes do PDI que, previamente, foran nomeados como coordinadores de ditos títulos pola Comisión Permanente da Escola. O membro da Área de Calidade, será designado pola dirección da mesma. Os restantes membros da Comisión de Garantía de Calidade serán nomeados pola Comisión Permanente da Escola.
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PLAN DE MEJORA ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Sistema de Garantía de Calidad. Plan de mejora

Denominación de la propuesta    
Aprobación e implantación de un nuevo Sistema de Garantía Interna de Calidad para la Escuela de Ingeniería Industrial   

Punto débil detectado    
No se dispone de un SGIC adaptado a la nueva situación del centro tras la fusión de las antiguas EUITI y ETSII   

Ámbito de aplicación    
Centro y Títulos   

Responsable de su aplicación    
Dirección del Centro (Subdirector de Calidad)   

Objetivos específicos    
Tener un SGIC adaptado a la situación de la EEI tras el proceso de fusión, que permite la mejora continua del funcionamiento del
Centro y de sus titulaciones   

Actuaciones a desarrollar    
-Analizar la propuesta de SGIC del Área de Calidade
-Adaptar/aprobar propuesta SGIC en el centro
-Implantar nuevo SGIC   

Periodo de ejecución    
Cursos 2012/13 y 2013/14   

Recursos / financiamiento    
Recursos humanos y organizativos (por determinar)   

Indicadores de ejecución    
Seguimiento del número de procedimientos implantados en el centro y títulos adscritos al centro   

Observaciones    
La CGC de la EEI ha analizado la nueva propuesta del SGIC, enviándose un listado de sugerencias al Área de Calidade. El Área
de Calidad está recopilando las sugerencias de todos los centros para remitir una propuesta modificada del SGIC a los centros.   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento    
    

Resultados obtenidos    
    

Grado de satisfacción    
    

Acciones correctoras a desarrollar    
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PLAN DE MEJORA ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Sistema de Garantía de Calidad. Plan de mejora

Denominación de la propuesta    
Mejorar la formación del personal del centro en cuestiones de calidad   

Punto débil detectado    
Falta de formación de coordinadores de título y personal académico y de servicios en cuestiones de calidad   

Ámbito de aplicación    
Título y Centro   

Responsable de su aplicación    
Dirección del Centro   

Objetivos específicos    
Avanzar en la implantación del SGIC y en la mejora continua de las titulaciones del centro    

Actuaciones a desarrollar    
-Escrito de solicitud al Área de Calidade de cursos de formación en cuestiones de calidad
-Solicitar reconocimiento (méritos, descuentos docentes...) de las tareas de calidad relizadas por el personal del centro   

Periodo de ejecución    
Noviembre 2013   

Recursos / financiamiento    
No puede estimarse por parte del coordinador   

Indicadores de ejecución    
-Nº de cursos de formación recibidos
-Nº de asistentes
-Grado de reconomiento a las labores de calidad   

Observaciones    
    

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento    
    

Resultados obtenidos    
    

Grado de satisfacción    
    

Acciones correctoras a desarrollar    
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PLAN DE MEJORA ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Sistema de Garantía de Calidad. Plan de mejora

Denominación de la propuesta    
Solicitar la contratación de personal estable y a tiempo completo dedicado a cuestiones de calidad   

Punto débil detectado    
Falta de personal estable y a tiempo completo dedicado a temas de calidad   

Ámbito de aplicación    
Centro   

Responsable de su aplicación    
Dirección del Centro   

Objetivos específicos    
Garantizar la implantación del SGIC en el centro y en todos sus títulos   

Actuaciones a desarrollar    
Escrito de solicitud de personal estable y a tiempo completo dedicado a cuestiones de calidad   

Periodo de ejecución    
Diciembre 2012   

Recursos / financiamiento    
personal a tiempo completo ajustado al tamaño y número de títulos del centro   

Indicadores de ejecución    
    

Observaciones    
    

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento    
    

Resultados obtenidos    
    

Grado de satisfacción    
    

Acciones correctoras a desarrollar    
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PLAN DE MEJORA ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Sistema de Garantía de Calidad. Plan de mejora

Denominación de la propuesta    
Aprobar un Plan de promoción y captación del centro   

Punto débil detectado    
Necesidad de elaborar un Plan de promoción y captación del centro integrado en el SGIC   

Ámbito de aplicación    
Centro y Títulos   

Responsable de su aplicación    
Dirección del Centro   

Objetivos específicos    
Aumentar la visibilidad del centro y sus títulos   

Actuaciones a desarrollar    
Definir un plan de promoción y captación del centro en el que se definan explícitamente las acciones para promocionar los títulos
impartidos en la EEI y para captar los mejores alumnos que se ajusten al perfil considerado en cada uno de ellos.   

Periodo de ejecución    
Curso 2012/13   

Recursos / financiamiento    
Humanos (30h)   

Indicadores de ejecución    
    

Observaciones    
Durante el curso 2010/11 se han relizado muchas acciones en este sentido, tal y como se detalla en la reflexión del criterio 04.
El centro aprobó un PE con un grupo de trabajo encargado de acciones de promoción del centro. Se integrán estos trabajos en el
SGIC del centro   

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento    
En proceso   

Resultados obtenidos    
    

Grado de satisfacción    
    

Acciones correctoras a desarrollar    
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Comentario general para la reflexión y valoración del criterio

Para la reflexión de este criterio, se ha/n tenido en cuenta el/los procedimiento/s correspondientes del SGIC recogidos en el
apartado “Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores principales asociados a
cada criterio”.

 

Calendario de Implantación. Valoración del cumplimiento del criterio

Valoración general del grado de cumplimiento del criterio    
   Satisfactorio
   Suficiente
   Insuficiente
   Ausencia de evidencias documentales

Reflexión (justificación de la valoración) / conclusiones     
-El calendario de implantación se ha desarrollado, hasta el momento, según lo previsto en la memoria del título. En los títulos de
grado de la EEI hay dos novedades importantes. La primera es la relativa a la implantación del curso de adaptación al grado
desde las antiguas titulaciones de ingeniería industrial que comienza en el curso 2012/13 y que ha requerido de la modificación
reciente de la memoria del título. La segunda no afecta al calendario de implantación en sí, sino a la ubicación de las distintas
titulaciones de grado en las sedes ciudad y campus. Esta información se les facilita a los alumnos durante el proceso de
matrícula y está disponible en la web del centro (ver documento adjunto y web del centro apartado  'Docencia' -> 'Planificación
docente' -> documento sobre 'ubicación de las diferentes titulaciones de grado').

-La página web de centro (ver apartado 'Preguntas frecuentes') contiene información sobre los nuevos títulos de grado y el
calendario de extinción de las titulaciones de Ingeniería Técnica Industrial e Ingeniería Industrial y de implantación de la titulación
de grado. En la web del centro (ver apartado 'Planificación docente') también se incluye información sobre la planificación
temporal del curso de adaptación de los grados y la valoración de la experiencia profesional.

-Tal y como se indicó en las revisiones realizadas por la ACSUG y la Universidad de Vigo de los últimos informes de seguimiento
2010/11 de los títulos de grado, la información facilitada a los estudiantes sobre el calendario de implantación y el proceso de
adaptación de alumnos de planes de ingeniería existentes, era escasa. Aunque esta información está disponible en la memoria
del título (a la que se accede desde la web del título) de forma detallada, se está estudiando la mejor forma de publicarla en la
web. Los responsables del título son conscientes de la necesidad de que esta información esté detallada, al día y fácilmente
accesible, sobre todo para que los alumnos de las titulaciones a extinguir puedan tomar la decisión más adecuada a la hora de
estudiar la posibilidad de cambiarse al título de grado. En cualquier caso, a pesar de que esta información no sea fácilmente
accesible en la web de centro, debe decirse que desde la página de automatrícula de la Secretería Virtual de la Universidad de
Vigo el proceso de matrícula a los grados se diferencia en función de nuevos alumnos, alumnos que continúan sus estudios y
alumnos que acceden al grado siendo titulados (ver documento adjunto). En esta misma página los alumnos que desean pasarse
de una antigua titulación de ingeniería al grado pueden hacer una solicitud de reconocimiento de créditos o, incluso previamente,
una simulación de la situación en la que tendrían que cursar el título de grado.

Puntos débiles:
-Escasa información pública en la web relativa a este criterio    

Buenas prácticas    
    

Propuestas de mejora    
-Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio     

Breve descripción de las modificaciones     
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VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

    

Justificación de las modificaciones     
    

UVIGO - Automatrícula.pdf

Ubicacion_de_las_diferentes_titulaciones_de_grado.pdf
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Secretaría


Consulta de expediente


Notas por móbil


Ver conta


Xestión dos contratos de
estudos - intercambio


Bolsas Comedor


Matrícula


Másters


Graos


1º e 2º Ciclo


Etapa de Tese


Preinscrición Optativas


Selección de grupo


Doutorado RD 99/2011


Matrícula de Graos 2012/2013


Graos


 Alumnos que desexan iniciar estudos
Alumnos que desexan iniciar estudos.


 Alumnos que continuan os seus estudos
Alumnos que desexan continuar os seus estudios.


 Alumnos que acceden ó grao sendo titulados
Alumnos que desexan matricularse no curso ponte.


Recoñecemento de créditos


 Solicitude
Alumnos que desexan pasar ao grao.
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UBICACIÓN DE LAS DIFERENTES TITULACIONES DE GRADO IMPARTIDAS EN LA ESCUELA: 


 


Grado en  1er curso  2º curso  3er curso  4º curso 


Ingeniería en Química 
Industrial 


 Campus 
 


 Ciudad 


Ciudad  Ciudad  Ciudad 
Especialidades: 


 Control y optimización de 
procesos. 


 Procesos biotecnológicos y medio 
ambiente. 


Ingeniería en Tecnologías 
Industriales 


 Campus 
 


 Ciudad 


Ciudad  Ciudad  Ciudad 


Ingeniería en 
Organización Industrial 


 Campus 
 


 Ciudad 


Campus 
 


Campus 
 


Campus 
Especialidades: 


 Producción y logística 


 Gestión empresarial 
 


Ingeniería Eléctrica   Campus 
 


 Ciudad 


Campus 
 


Campus 
 


Campus 
 


Ingeniería Mecánica   Campus 
 


 Ciudad 


 Campus 
 


 Ciudad 


 Campus 
 


 Ciudad 


Campus: 
Especialidades: 


 Maquinaria 


 Transporte 


Ciudad: 
Especialidades: 


 Construcción e instalaciones 


 Diseño y fabricación 


Ingeniería en Electrónica 
Industrial y Automática 


 Campus 
 


 Ciudad 


 Campus 
 


 Ciudad 


 Campus 
 


 Ciudad 


Campus 
Especialidades 


 Electrónica Industrial 


 Automática 
 


 


 Campus: sede de la Escuela en el campus universitario de Lagoas‐Marcosende, Vigo. 


 Ciudad: sede de la Escuela en la calle Conde de Torrecedeira, Vigo. 


 


El máster en Ingeniería Industrial se ubicará en la sede campus. 


Los cursos de adaptación de las titulaciones de ingeniería técnica industrial a las titulaciones de grado se 


ubicarán en la sede ciudad. 
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PLAN DE MEJORA ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Calendario de Implantación. Plan de mejora

Denominación de la propuesta     
Mejorar la información pública (web) relativa a este criterio   

Punto débil detectado     
Escasa información pública en la web relativa a este criterio    

Ámbito de aplicación     
Título   

Responsable de su aplicación     
Coordinador del Título y Dirección del Centro   

Objetivos específicos     
Mejorar la página web (del título o del centro) para que incluya toda la información pública relevante y actualizada   

Actuaciones a desarrollar    
Modificaciones en la web   

Periodo de ejecución    
Diciembre 2012   

Recursos / financiamiento     
Humanos (50h)   

Indicadores de ejecución     
Seguimiento mensual del grado de avance en las actuaciones a desarrollar   

Observaciones    
El trabajo se realizará a partir del modelo propuesto desde el Área de Apoyo a la Docencia y Calidad, del Vicerrectorado
Alumnado, Docencia y Calidad, y en colaboración con los servicios informáticos de la Universidad.
Esta información se colgará de la web de la Universidad (apartado estudios) y se incluirá un enlace a ella en la web del título y/o
del centro. No se considera recomendable duplicar la información en varios sitios.
En paralelo el centro está definiendo una página web completamente nueva. Según indicaciones de la dirección se prevé que
pueda estar disponible en los próximos meses. Aunque se está haciendo un esfuerzo por cumplir los requisitos de la ACSUG y
mejorar en todo lo posible la visiblidad de los títulos de la EEI, el proceso de definición de la nueva web es complicado y el centro
tendrá que priorizar (en el tiempo) la publicación de unos contenidos respecto a otros.    

A cumplimentar solo si fue ejecutada (total o parcialmente)

Nivel de cumplimiento     
En proceso   

Resultados obtenidos     
    

Grado de satisfacción     
    

Acciones correctoras a desarrollar    
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 ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Adjuntar  documento cumplimentado de acciones realizadas ante recomendaciones del IF e informes de seguimiento
anteriores    
  

 Acciones recomendaciones_GIngMec.pdf     
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http://vicntc.uvigo.es/calidad/download.php?q=Zm9ybV9pZD0zMTExNyZpZD00JmVsPWVsZW1lbnRfMQ==
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Tabla de relación SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos,
evidencias e indicadores principales. 

ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Adjuntar tabla cumplimentada de "Relación del SGIC-Seguimiento de Títulos: procedimientos, evidencias e indicadores
principales".    
  

 Indicadores SGIC_G Ing Mec.pdf     
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 ESCOLA DE ENXEÑARÍA 
INDUSTRIAL

Evidencia de:    
Grado en Ingeniería Mecánica   

Adjuntar tabla síntesis de acciones de mejora     
  

 Plan de MejorasGlobal.pdf     
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